
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2025-00399618- -UNC-MESG#FCM

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por la Facultad de Ciencias Médicas en su RHCD-2025-886-E-UNC-
DEC#FCM, en el sentido que se aprueben las modificaciones del Plan de Estudios de la
Carrera de Maestría en Bioética y de la RHCS 577/2013;

Lo informado por el Consejo Asesor de Posgrado en orden 10 y lo informado por la
Secretaría de Posgrado en el orden 22;

Lo aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y Reglamento, y de Enseñanza;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Médicas en su
RHCD-2025-886-E-UNC-DEC#FCM, que como archivo embebido se anexa a la
presente y, en consecuencia, aprobar las modificaciones del Plan de Estudios de la
Carrera de Maestría en Bioética que como ANEXO forman parte de la citada resolución.

ARTÍCULO 2º.- Modificar la RHCS 577/2013 referida a la aprobación de las
modificaciones de dicho plan.

ARTÍCULO 3º.- Tómese razón, comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a
la Facultad Ciencias Médicas.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
CATORCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.

JA



 

 





Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2025-00399618 Modificaciones Plan de estudios Maestría en Bioética


 
VISTO:


El Plan de estudios vigente de la Carrera de Maestría en Bioética de la Facultad de Ciencias
Médicas de la UNC;   


CONSIDERANDO:


- Que dicho plan de estudios fue aprobado oportunamente por RHCS Nº 577/2013 y RHCD Nº
2435/2013;


- Que con motivo de encontrarse en Convocatoria CONEAU, resulta necesario atender
actualizaciones y Resoluciones Ministeriales vigentes, aplicables a la Maestría;


- Que cuenta con el visto bueno de la Subsecretaría de Posgrado, Consejo Asesor de Posgrado
(CAP) de la UNC;


- Que el Sr. Secretario de Posgrado de la Facultad de Ciencias Médicas ha dado su visto bueno;


- Lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento y aprobado por el Honorable Consejo
Directivo, en sesión del día 11 de septiembre de 2025;          


Por ello;


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS


RESUELVE:


Art. 1º: Aprobar las modificaciones al Plan de estudios de la Carrera de Maestría en Bioética, cuyo
programa actualizado se adjunta al presente como archivo embebido.


Art. 2º: Registrar, comunicar y elevar las presentes actuaciones al H. Consejo Superior para su
tratamiento y oportuna aprobación. 


DADA LA SALA DE SECIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS MÉDICAS, A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
VEINTICINCO.
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PLAN DE ESTUDIOS CARRERA DE MAESTRÍA EN BIOÉTICA 
 



 



Tipo de Carrera: Maestría Académica 



Título que otorga: Magister en Bioética 



Estructura del plan de estudios: Semiestructurado  



Modalidad de cursado: Presencial 



Duración: 2 años. Carga horaria total de interacción pedagógica: 584 h. Carga horaria 



teórica: 210 h. Carga horaria práctica: 374 h. Total horas de Trabajo Autónomo del 



Estudiante de la carrera: 2416 h. Créditos Trayecto Estructurado: 71. Créditos Trayecto 



No Estructurado: 4. Créditos Trabajo Final de Maestría: 45. Créditos totales, según 



SACAU: 120.  



 



FUNDAMENTACIÓN 



La bioética con su carácter multidisciplinar y dialógico alcanza una dimensión 



impensada. Se ocupa de evaluar y ponderar los conflictos éticos que surgen entre la 



ciencia, el humanismo y su entorno. Existen complejos debates sobre conceptos como 



el momento en el cual comienza la vida humana, las decisiones subrogadas, el progreso 



científico, las tecnologías, el ambiente, la sustentabilidad y finalmente, aunque sin 



agotar, la capacidad de intervención que generan cada uno de estos avances. Aún las 



acciones reservadas a Dios y a la propia conciencia, que no dañen a terceros (Art.19. 



CNA) pueden merecer el análisis acerca si realmente no afectan la otredad individual o 



poblacional, o de última, no son una decisión consecuente a las obligaciones impuestas, 



o los estereotipos globalizados que se generan en los países de mejores ingresos, que 



condicionan a los países periféricos. Porque la bioética esencialmente se afirma en el 



paradigma de la dignidad humana y en los derechos que la resguardan, promoviendo 



una ética del cuidado y la responsabilidad que abarca tanto a persona como al entorno 



en el que habita e interactúa constantemente.  



La problematización bioética indica un momento de inflexión en el debate moral de la 



segunda mitad del siglo XX. Los conflictos entre perspectivas éticas complejas y 



contradictorias en relación con el fenómeno de la vida en general y de la vida humana 



en particular ocupan un lugar privilegiado en el debate de referencia. 



Históricamente el vocablo fue creado por Fritz Jahr pero es Van Reasselaer Potter en 



1971 con la publicación de su libro Bridge to the Future quien empodera el vocablo 



otorgando el sentido de puente integrador entre las que él denomina como “dos culturas 



incapaces de hablar la una con la otra”, refiriéndose a ciencias y humanidades situando 



a la Bioética como una disciplina dialógica entre la ciencia y la persona.  



En esta concepción de puente hacia el futuro comienza a gestarse la idea de una 



bioética global, que retomará el mismo hacedor casi dos décadas después. No hay 
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verdades absolutas y las soluciones a los problemas no pueden ser dicotómicas. La 



persona ocupa el centro de la escena en la esfera de la reflexión moral desde la 



pluralidad de saberes y en el entorno del respeto y la preservación del ambiente. El 



concepto de ecocentrismo lo retomará con más fuerza en su libro sobre ética global. 



Incluso, recurre a la figura del legado de Aldo Leopold para jerarquizar su ética de la 



tierra como precursora de la ética ambiental.    



Aunque en sus orígenes la disciplina se centró en cuatro principios básicos que incluyen 



el respeto por la autonomía de la persona, la justicia en el acceso a los mejores recursos, 



la beneficencia y la no maleficencia, rápidamente, comenzaron a resultar insuficientes 



para dar respuesta a las inequidades que exigieron otras miradas, algunas de ellas 



desarrolladas especialmente desde las regiones menos favorecidas como 



Latinoamérica o de los grupos de menor representación en los ámbitos de poder, pero 



no por ello con menores derechos. Entre esas se destacan la ética del cuidado y la ética 



de la responsabilidad. La primera pone el foco en la importancia de las relaciones y la 



interdependencia entre las personas. Se basa en la premisa de que el cuidado es 



fundamental para el bienestar y reconoce la vulnerabilidad y la necesidad de apoyo 



mutuo en la vida humana. La ética del cuidado enfatiza la empatía, la compasión y el 



compromiso con el bienestar de los demás, especialmente de aquellos que son más 



vulnerables.  



Esta maestría pretende facilitar la adquisición de competencias esenciales para lograr 



prácticas científicas que respeten la dignidad humana, la justicia social, los otros seres 



y el entorno en general. Además, se busca fortalecer el debate público, asesorar en 



políticas de salud y fomentar una ciudadanía comprometida con el desarrollo sostenible, 



mitigando las necesidades de los más vulnerables y redoblando esfuerzos para mejorar 



el acceso equitativo a las mejores oportunidades. En síntesis, contribuir al desarrollo del 



conocimiento al formar profesionales capaces de analizar y resolver conflictos éticos 



desde una perspectiva interdisciplinaria y contextualizada. La modalidad educativa 



presencial es la respuesta para empoderar la formación a través del intercambio 



dialógico y la integración de perspectivas diferentes.  



La carrera se inició en el año 2005 impulsada por un grupo de profesores de la Facultad 



de Ciencias Médicas que identificó la potencialidad de contar con un posgrado en la 



disciplina en el ámbito de la Universidad Nacional de Córdoba. La carrera fue 



previamente acreditada por 6 años con categoría Bn en el año 2008 (CONEAU 170/08). 



En el año 2015 fue acreditada con categoría C (CONEAU 249/15). Desde el inicio de 



sus actividades a la fecha han completado su formación nueve cohortes de manera 



sucesiva e ininterrumpida. La inserción de egresados /as de la carrera se ha venido 



multiplicando desde las primeras cohortes. Tanto que en la actualidad la Dirección, la 



Codirección y la Coordinación Docente de la Maestría y aproximadamente un 30 % del 



cuerpo docente están a cargo de egresados/as de la carrera. Por otra parte, los comités 



de ética de las investigaciones y los de bioética hospitalaria han incorporado con 
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frecuencia especialistas en la disciplina egresados de la maestría. Estos datos dan 



cuenta de la consolidación del posgrado y su capacidad formativa. 



 



OBJETIVOS DE LA CARRERA  



- Analizar críticamente los principios éticos y filosóficos que fundamentan la 



bioética, así como de sus enfoques históricos y contemporáneos frente a los 



desafíos emergentes en un mundo globalizado. 



- Promover un análisis multidisciplinario centrado en la dignidad de la persona y 



en la protección de los derechos humanos, integrando saberes de distintas 



áreas del conocimiento. 



- Fomentar el desarrollo de líneas de investigación en el campo de la bioética, 



incentivando la generación de nuevos conocimientos que respondan a las 



problemáticas locales y globales. 



- Potenciar la participación activa de graduados en proyectos de investigación 



colaborativos, consolidando la maestría como un semillero de propuestas 



innovadoras y transformadoras. 



- Impulsar la divulgación académica y la participación en actividades 



interdisciplinarias que fomenten la reflexión y el debate bioético en distintos 



contextos sociales y culturales. 



- Promover el compromiso social de los estudiantes como agentes de cambio, 



enfocados en la mejora de las condiciones de vida y en la atención a las 



necesidades del entorno local y regional. 



- Facilitar el desarrollo de competencias para el trabajo interdisciplinario, la 



deliberación ética y la búsqueda creativa de soluciones a problemas complejos 



desde una perspectiva humanitaria y solidaria. 



- Estimular el uso del diálogo como herramienta clave para la construcción 



cooperativa de estrategias bioéticas que promuevan la equidad y la justicia 



social. 



- Promover un ejercicio ético y responsable de la bioética, orientado a la defensa 



de la vida, la mitigación de la vulnerabilidad y la protección del ambiente desde 



un enfoque centrado en los derechos humanos. 



PERFIL DEL EGRESADO  



El egresado de la Maestría en Bioética estará capacitado para: 



- Analizar los fundamentos históricos y contemporáneos de la bioética, así como 



su aplicación frente a los desafíos globales actuales.   



- Integrar saberes de diversas disciplinas en el análisis de problemas bioéticos 



complejos, priorizando la dignidad de la persona.   



- Diseñar y ejecutar investigaciones orientadas a generar conocimientos 



relevantes  en el campo de la bioética, con impacto local y global.   
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- Trabajar en equipo con otros investigadores, promoviendo líneas de 



investigación que aborden problemáticas éticas emergentes desde una 



perspectiva creativa y transformadora.   



- Comunicar contenidos de bioética de manera clara y accesible, fomentando el 



debate ético en distintos contextos sociales y culturales.   



- Participar activamente en proyectos y actividades inspiradas en principios 



bioéticos que promuevan la equidad, la justicia y la mejora de las condiciones 



de vida en su entorno local y regional.   



- Facilitar la deliberación ética y el trabajo colaborativo, integrando perspectivas 



diversas en la resolución de problemas bioéticos.   



- Analizar situaciones complejas, identificar alternativas humanitarias y proponer 



soluciones que promuevan la equidad y mitiguen la vulnerabilidad.   



- Asumir una actitud de respeto, compromiso y promoción de valores éticos en 



la defensa de la dignidad humana, el ambiente y los ecosistemas.   



- Fomentar debates respetuosos y conciliadores, promoviendo la construcción 



de consensos éticos en contextos plurales y diversos.   



REQUISITOS DE INGRESO  



Según lo establecido en el Reglamento General de Maestrías para inscribirse en la 



carrera las personas aspirantes deberán poseer título universitario de grado de carreras 



de 4 (cuatro) años de duración. El título deberá haber sido expedido por una Universidad 



Argentina reconocida por autoridad competente, o por Universidades Extranjeras con 



título de nivel equivalente al título de grado otorgado por la Universidad Nacional de 



Córdoba, aceptado por el Honorable Consejo Directivo de la Facultad o por la vigencia 



de tratados o convenios internacionales. 



Las personas que se postulen deberán presentar en la Secretaría propia de la Maestría 



una nota solicitando la inscripción, dirigida al Director/a de la Carrera. En la nota deberá 



adjuntar la documentación necesaria para evaluar la solicitud en el formato y con los 



requerimientos para corroborar la autenticidad al momento de la postulación. Se incluirá:  



- Título de grado y certificado analítico,  



- Documento de identidad,  



- Currículo nominativo  



- Solicitud de reconocimiento de equivalencias (cuando correspondiera y 



anexando las certificaciones específicas).  



- Los aspirantes extranjeros/as de habla no hispana deberán presentar además el 



Certificado de Español, Lengua y Uso, según normativa vigente en la UNC.  



La documentación proveniente de universidades extranjeras se deberá presentar 



debidamente apostillada.  
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En ningún caso la admisión a la carrera implicará reválida del título de grado ni habilitará 



al ejercicio profesional en la República Argentina. Los requisitos generales y específicos 



podrán se actualizados, si se considerasen necesarios, pertinentes y adecuados. 



 Ante una solicitud de inscripción a la carrera planteada mediante la vía de excepción 



del Art. 39 bis de la Ley de Educación Superior Nro. 25754 se resolverá de acuerdo con 



la formación académica la persona que lo solicite. 



Para aquellos candidatos/as que posean título universitario de pregrado o título superior 



no universitario, considerados afines para ingresar a la carrera, se evaluarán los 



antecedentes del candidato/a y podrá autorizarse su ingreso. 



Para aquellos candidatos/as que no posean título deberán certificar un mínimo de 10 



años en actividad profesional afín a la disciplina de estudio de la maestría y demostrar 



una formación integral acorde con la exigida para el ingreso a la Maestría. 



En ambas situaciones el CAE podrá implementar un examen de evaluación y/o indicar 



el cursado de materias propedéuticas antes del ingreso a la carrera. Finalmente, con el 



visto bueno del CAE la solicitud será remitida a la SGCS que evaluará la propuesta y 



elevará para su aprobación al HCD. 



 



PROCESO DE ADMISIÓN 



Los aspirantes que reúnan los requisitos académicos tendrán una entrevista personal 



con el área directiva de la maestría (director/a, codirector/a, coordinadora docente e 



integrantes del Consejo Académico Específico) que recabará información sobre tres 



ejes centrales:  



- Expectativas acerca de la carrera;  



- Desempeño previo en el ámbito de la disciplina: capacitación, docencia o 



práctica profesional en áreas afines (miembros de comités de ética o 



bioética; organizaciones de ayuda social o humanitaria entre otras);  



- Interés específico en un tema o capítulo de la disciplina.  



La entrevista no será excluyente para el acceso a la maestría, sino que permitirá conocer 



las afinidades laborales, investigativas y/o profesionales de las personas que se 



postulan facilitando la conformación de grupos de carácter pluridisciplinar y si fuera 



posible con alguna afinidad temática para facilitar la conformación de grupos de trabajo 



durante el cursado de la carrera. La decisión tiende a empoderar el proceso dialógico 



de la disciplina.  



Finalmente, y antes de que completen la inscripción, se realizará un encuentro para 



presentar la estructura de la carrera, las condiciones de cursado, los contenidos, la 



metodología de enseñanza y aprendizaje, las líneas de investigación y vinculación 



donde la maestría ha decidido consolidar su desarrollo y participación. Como así 
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también todo otro requisito que facilite la toma de una decisión informada por parte de 



las personas que postulan y la respuesta a dudas o inquietudes.  



La Carrera de Maestría entregará a la SGCS el listado de los estudiantes admitido/as. 



La Secretaria de Posgrado de la FCM matriculará el estudiante admitido/a, procediendo 



a la inscripción en el SIU-Guaraní en calidad de Maestrando/a. La documentación será 



archivada en la SGCS como legajo, hasta la finalización de la Carrera de Maestría. El 



Maestrando/a deberá matricularse anualmente en la Secretaria de Posgrado de la FCM 



hasta la finalización de la Carrera de Maestría con la Defensa del Trabajo Final. 



ORGANIZACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS  



La Maestría en Bioética posee una carga académica total de 120 créditos, de acuerdo 



con los criterios establecidos por el SACAU. Estos créditos se distribuyen en un trayecto 



estructurado (71 créditos), un trayecto no estructurado (4 créditos) y el Trabajo Final de 



Maestría (45 créditos). 



 



El plan de estudios está diseñado para desarrollarse en un período de 2 años, 



incluyendo la elaboración y defensa del Trabajo Final de Maestría. 



 



En cuanto a la carga horaria, la carrera contempla un total de 584 horas de interacción 



pedagógica, de las cuales 210 horas corresponden a actividades teóricas y 374 horas a 



actividades prácticas. A ello se suman 2.416 horas de trabajo autónomo del estudiante, 



destinadas al estudio, la investigación y la preparación de trabajos académicos. 



 



El Plan de Estudios de la Maestría en Bioética se organiza en torno a un Trayecto 



Estructurado, un Trayecto No Estructurado y Un Trabajo final de Maestría.  



Trayecto estructurado 



Le corresponde una carga de 71 CRE. Comprende diversos espacios curriculares 



denominados asignaturas, seminarios, talleres y una jornada bienal organizados en 



cuatro bloques: La Bioética desde una perspectiva global, Decisiones éticas en el ciclo 



vital, Justicia y sustentabilidad y Problemáticas bioéticas específicas. La organización 



se justifica por razones prácticas porque la capacitación en bioética no puede 



concebirse como compartimentos estancos, sino como un proceso continuo e 



interdisciplinario. Las asignaturas o espacios curriculares que componen los Bloques se 



desarrollan de manera sucesiva a lo largo de la cursada y algunos transversales hasta 



la presentación del trabajo final de maestría. Sin embargo, esta dinámica no indica una 



jerarquía u orden para la apropiación del conocimiento. 



 



La bioética se nutre esencialmente de la deliberación plural e interdisciplinaria. En 



consecuencia, la división en bloques solo pretende ordenar el desarrollo, pero no deben 



considerarse como compartimentos estancos y mucho menos peldaños de progresión 
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de los conocimientos de la disciplina. Resulta necesario identificar esta realidad frente 



a los estudiantes al inicio de la carrera para que no consideren a las asignaturas como 



temas cerrados, sino dinámicos y pasibles de actualización continua. La bioética es una 



disciplina que se nutre esencialmente de la vulneración de los derechos humanos, por 



lo que cada nueva tecnología, intervención ambiental, políticas de gobierno, entre otros 



factores, puede requerir facilitar el debate o mejorar la información.  



 



Dada la amplitud de la disciplina resulta imposible agotar todos los contenidos pues 



siempre existe la posibilidad de generar nuevos debates según la perspectiva de análisis 



que se aplique. Se ha intentado incluir algunos de los más relevantes al contexto actual, 



pero sin intentar agotarlos. Por ello se ha previsto que puedan incorporarse nuevos 



contenidos o enfoques de debates tradicionales mediante la modalidad de 



conversatorios. El trayecto no estructurado también permite a los estudiantes satisfacer 



su interés en algún capítulo relevante de la Bioética en cursos, seminarios, entre otros, 



disponibles incluso, por fuera del ámbito de la maestría.   



 



- Bloque 1: La Bioética desde una perspectiva global: El primer bloque introduce 



a los estudiantes al marco conceptual, histórico y filosófico de la bioética, 



proporcionando las bases interdisciplinarias necesarias para abordar 



problemáticas éticas complejas. Las asignaturas exploran las interacciones entre 



derechos humanos, justicia social e implicaciones legales de la disciplina para 



fomentar el pensamiento crítico desde una perspectiva global y regional. 



Comprende 6 asignaturas: Introducción a la Bioética; Fundamentos de Bioética; 



Bioética latinoamericana y derechos humanos; Bioética y Derecho; Ética y 



gobernanza tecnológica; Bioética y Comunicación.  



 



- Bloque 2: Decisiones éticas en el ciclo vital: Este bloque se centra en las 



decisiones éticas que atraviesan el ciclo de la vida humana, desde el inicio hasta 



el final. Se abordan dilemas relacionados con derechos de minorías, salud 



reproductiva, genética y cuidados paliativos. Las asignaturas integran aspectos 



clínicos, legales y sociales para identificar los debates éticos en torno la atención 



en salud. Comienza el cursado transversal del Taller de Metodología de la 



Investigación. Contiene 4 (cuatro) asignaturas y un seminario: Ética clínica en la 



atención sanitaria; Cuidados paliativos y decisiones al final de la vida; Inicio de 



vida, minoridad y derechos; Bioética y genética; Tecnologías reproductivas, 



genética y derechos humanos.  



 



- Bloque 3: Justicia y sustentabilidad Este capítulo profundiza en enfoques 



aplicados, destacando las intersecciones entre salud, ambiente y sociedad. Las 



asignaturas abordan temas cruciales como distribución equitativa de recursos, 



desigualdad de acceso a la salud pública y medicamentos de alto precio. Se 



explora también la vulnerabilidad relacionada los efectos del cambio climático y 
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otros desafíos de la ética ambiental. Se completa el desarrollo del Taller de 



Metodología de la Investigación que apoya la integración de teoría y práctica para 



el desarrollo del proyecto final. Comprende 2 (dos) asignaturas, una de ellas 



trimestral, y un seminario: Bioética ambiental; Ética de la Salud Pública; 



Innovación terapéutica y equidad en el acceso.  



 



- Bloque 4: Problemáticas bioéticas específicas. El último bloque fomenta una 



comprensión avanzada y crítica al abordar algunos temas de debate bioético como 



derechos de género, pueblos originarios y ética en la investigación en personas 



humanas y el empleo de seres sintientes en experimentación. La Jornada Bienal 



de la Maestría se presenta como una actividad educativa de reflexión, integración 



interdisciplinaria y socialización de proyectos de tesis. Se corresponde también 



con un proceso previo de interacción pedagógica entre los integrantes del CAE, 



director/a de la carrera a fin de mejorar el producto a modo de tutoría 



personalizada. El bloque se integra por 4 (cuatro) asignaturas. Incluye: Bioética y 



Educación: retos contemporáneos; Género y sexualidad; Derechos de los Pueblos 



Originarios desde una perspectiva bioética; Ética de las investigaciones.  



 



Las asignaturas tienen una carga horaria teórica y práctica determinada en virtud de la 



extensión de la temática. Los profesores invitados a desarrollarlas son responsables de 



seleccionar sus colaboradores y facilitar el material de estudio que los estudiantes y la 



propia maestría gestionarán para propiciar su disponibilidad. A cada asignatura le 



corresponde una evaluación final a fin de acreditar los contenidos, también a cargo del 



equipo docente. Se ofrecen más detalles en el acápite de modalidad de evaluación. Los 



estudiantes disponen de 30 días corridos para entregar ese trabajo que podrá ser 



resuelto en pequeños grupos de trabajo o de forma individual. En condiciones 



excepcionales debidamente fundadas el plazo podrá ser mayor. La regularidad de las 



asignaturas, aprobación y recuperación en caso de calificación insuficiente, así como 



las condiciones de permanencia de los estudiantes en la carrera se ajustarán al 



Reglamento General de Maestrías vigente.  



Otra modalidad que alterna con las asignaturas son los seminarios. Se han 



seleccionado dos tópicos para el dictado en esta modalidad. Al igual que las asignaturas, 



son de participación obligatoria. La inclusión de esta modalidad resulta pertinente en 



una maestría académica pues permiten la actualización curricular y el análisis de 



debates contemporáneos en la disciplina, facilitando la integración de conocimientos 



teóricos con problemáticas específicas. Fomentan también el desarrollo de 



competencias deliberativas y argumentativas en bioética. Pedagógicamente, ofrecen un 



fuerte componente dialógico en su desarrollo y permiten un espacio de aprendizaje 



flexible que permite profundizar, aún dentro del tema seleccionado, áreas específicas 



de mayor interés por los estudiantes. Se caracterizan por facilitar el aprendizaje activo, 



los enfoques interdisciplinarios, el empleo de casos reales para la resolución de 



problemas y la toma de decisiones y permiten la flexibilidad y actualización permanente. 
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Los talleres, desde un punto de vista pedagógico, son espacios utilizados para el 



planteo de temas por parte del equipo docente, la utilización de disparadores o 



preguntas, la discusión por equipos y la puesta en común de las reflexiones. Apuntan 



de manera específica a la adquisición de habilidades prácticas para el desarrollo de una 



producción específica. Estas características permiten su elección como modalidad 



óptima para la adquisición de competencias en el desarrollo del Trabajo Final de 



Maestría (TFM).  



La maestría contempla como único espacio con estas características al Taller de 



Metodología de la Investigación. Se dicta de manera transversal al desarrollo de los 



otros espacios curriculares correspondientes a los bloques 2 y 3 de la carrera. Está 



destinado a la elaboración del Trabajo Final de Maestría (TFM). Es obligatoria la 



participación y la entrega de un producto en construcción (trabajo de avance) al 



promediar el bloque 2 y el producto final (proyecto de tesis) al finalizar el tercer bloque 



de cursado. Ambos productos componen la evaluación formativa del taller.  



La jornada bienal de la maestría se propone también como un espacio curricular tal 



como se justificará en el acápite correspondiente. Tiene un período previo de tutoría de 



seguimiento de los proyectos de los estudiantes y un objetivo pedagógico específico.  



Para acreditar el trayecto estructurado los estudiantes deberán cumplir el 80 % de 



asistencia a las asignaturas. Y aprobar cada una de ellas dentro del tiempo establecido 



para la regularidad. Participación obligatoria en el taller de Metodología de la 



investigación y presentación de ambos trabajos. Participar de al menos un seminario. 



Presentar su proyecto en la jornada bienal y haber obtenido al menos el 50 % de los 



créditos del trayecto no estructurado.  



Trayecto no estructurado 



Le corresponde una carga de 4 CRE. Los créditos deben reunirse desde el inicio del 



curso hasta el momento de presentar el manuscrito final del trabajo de tesis. Incluso, 



para aquellos antecedentes de mayor relevancia, podrán considerarse los realizados 



desde los 12 meses previos al ingreso. Esta decisión quedará supeditada a la 



aprobación por el Comité Académico Específico de la Maestría. Los estudiantes 



impondrán su propio ritmo e intereses a la obtención de estos créditos.  



Se proponen a modo de ejemplo, una serie de actividades que pueden realizarse para 



la obtención de créditos. Algunas de estas serán generadas como no obligatorias desde 



la propia maestría y otras podrán ser gestionadas por los estudiantes. La acreditación 



será otorgada siempre que la actividad resulte pertinente a los contenidos de Bioética, 



ya sea para profundizar en los tópicos propuestos desde la carrera o para adquirir 



entrenamiento en un tema de especial interés. Deberá consultarse con antelación a la 



Maestría en Bioética, brindado toda la información a fin de evaluar la pertinencia y 



validez académica e institucional de la actividad para el reconocimiento de los créditos. 



Finalizada dicha actividad, se analizará la certificación otorgada que deberá expresar 
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los contenidos, actividades, carga horaria y modalidad de evaluación y calificación 



obtenida, si correspondiera. Cuando se trate de publicaciones y/o ponencias, deberá 



acreditarse de manera adecuada la presentación o publicación (cita bibliográfica; acta 



de congreso; etc.). En todos los casos serán las autoridades de la carrera las que darán 



el visto bueno definitivo para su acreditación y esta decisión no será apelable en ninguna 



circunstancia. Sin embargo, será libertad de los estudiantes realizar las actividades 



académicas que deseen, afines o no a su tema de investigación y de manera 



independiente al reconocimiento de créditos. De hecho, se promoverán este tipo de 



participaciones que enriquecen la formación discente mediante la disponibilidad de un 



panel de avisos de actividades científicas y culturales afines a través del aula Moodle 



de la carrera y en las redes sociales institucionales.  La cantidad de créditos a otorgar 



se ajustarán a la normativa nacional vigente (o a la que la reemplace). Se citan, a modo 



de ejemplo y sin agotar, algunas de las propuestas para la obtención de créditos:  



- Participación en congresos, jornadas, simposios y otras formas de encuentro 



afines a la disciplina. Otorgarán un número diferente de créditos de acuerdo con 



el tipo de participación (asistencia, organización, conferencista, evaluador de 



ponencias, etc.) 



- Asistencia a cursos de posgrado y/o capacitaciones extracurriculares 



formales con evaluación vinculados a bioética/ética o temáticas afines. En caso 



de no contar con evaluación y a los fines de obtener los créditos correspondientes 



a la carga horaria la persona asistente deberá realizar un informe sobre desarrollo 



y dinámica del curso a fin de validar si reúne los criterios para el otorgamiento de 



créditos.   



- Producción científica, tales como ponencias, publicaciones y/o actividades de 



divulgación. La temática deberá ser afín a la bioética. Acreditarán diferente de 



acuerdo con las características de la publicación o ponencia, autor o coautor, la 



indexación de la revista en caso de publicaciones y la disponibilidad en actas de 



congreso para las ponencias, entre otros detalles.  



- Miembro titular de comités o comisiones relacionados con la disciplina y que 



se encuentren debidamente acreditados por la autoridad de la cual dependan y/o 



comités deontológicos o de ética profesional.  Podrán acreditar los cargos o 



funciones ejercidos durante los 12 meses previos al ingreso. Aunque no prevista 



en el sistema de créditos, esta actividad es la principal fuente de elección de una 



maestría académica en Bioética. Numerosos comités en diferentes áreas o 



disciplinas exigen un/a miembro que acredite capacitación formal en la disciplina.  



- Pasantías en comités o comisiones: La maestría dispone de acuerdos para la 



realización de pasantías de carácter no obligatorio por Comités de Bioética 



Hospitalaria y de Ética de las investigaciones en salud debidamente acreditados 



por la autoridad y dentro del ámbito de la provincia de Córdoba. Los estudiantes 



podrán proponer este tipo de pasantías en el lugar donde residen y la maestría 



ofrecerá el respaldo institucional y académico para el valor de la rotación efectuad 



a fin de otorgar valor docente a la actividad.  
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- Docencia en la disciplina: La actividad docente sostenida (pregrado o posgrado) 



en la disciplina o en áreas afines, en universidades públicas o privadas nacionales 



o extranjeras también podrá otorgar créditos de acuerdo con el tipo de actividad 



(director, titular, profesor invitado, etc.).  



 



Los estudiantes podrán solicitar el reconocimiento de créditos por otras actividades no 



contempladas en este documento. La eventual discrepancia sobre la pertinencia con la 



Bioética para las actividades realizadas también podrá ser observada. Sin embargo, la 



decisión estará a cargo del CAE.  



Trabajo Final de Maestría  



El trabajo final de maestría permite a los estudiantes obtener su título de Magíster en 



Bioética. Le corresponden 45 CRE. Podrán presentar el proyecto una vez finalizado y 



aprobado el trayecto estructurado de la carrera. Sin embargo, podrán continuar 



sumando créditos para completar el trayecto no estructurado hasta el momento de 



presentar el manuscrito final que requerirá no tener pendientes créditos de ese trayecto.  



El Trabajo Final de Maestría se ajustará a lo dispuesto por el Reglamento General de 



Maestrías paras las Maestrías Académicas, esto es, elaborar, presentar y defender un 



trabajo final en un campo disciplinar o interdisciplinar, individual y escrito con formato de 



tesis que evidencie el estudio crítico de información relevante respecto del tema o 



problema específico y el manejo conceptual y metodológico propio de la actividad de 



investigación. La tesis se desarrollará bajo la dirección de un Director y un Codirector/a 



si correspondiera de tesis de Maestría. 



METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA  



La Bioética, tal como ocurre con otras disciplinas socio humanísticas y particularmente 



dialógicas, necesita para su enseñanza de prácticas pedagógicas que faciliten la 



incorporación de conocimientos a través de tres elementos centrales: la deliberación 



/reflexión, el debate y el diálogo para la búsqueda de soluciones. Para ello se han 



seleccionado y se explican a continuación algunas propuestas de enseñanza y 



aprendizaje que podrán ser elegidas de manera indistinta por cada uno de los/las 



referentes de la asignatura: no sería oportuno dentro del modelo dialógico de la 



disciplina, que la propuesta de actividades se generase de manera vertical a modo de 



imposición. Sin embargo, se propondrán con la finalidad de colaborar con opciones para 



la selección. De hecho, en distintas instancias podrán apelarse a la aplicación de una u 



otra, incluso combinarlas y enriquecerlas con la experticia de cada docente. Se señalan, 



aunque sin agotarlas, algunas de las estrategias previstas:  



- Modelo de problematización. La problematización se da alrededor de 



situaciones reales o contenidos creados que evocan la realidad y es el diálogo y 



la comunicación que se genera lo que posibilita la comprensión de los términos. 











 



 
 



12 



 
 
 



Problematizar implica relacionar la identificación del problema, la búsqueda de 



factores que lo explica y la propuesta de soluciones.  



 



- Estudio de casos. El empleo de casos o historias es una de las modalidades 



preferidas para la enseñanza de la Bioética. Y, asimismo, se convierte en un 



método adecuado al momento de reconocer una de las principales competencias 



de la disciplina: la deliberación y el diálogo. Requiere que los estudiantes 



desarrollen habilidades de pensamiento crítico y resolución de problemas. Es 



necesario fomentar la deliberación ajustada al respeto de la moral y la autonomía 



intelectual de los y las dicentes a la vez que se promueve la participación de 



cada uno/a.   



 



- Aprendizaje dialógico. El aprendizaje dialógico se basa en el concepto de 



que las interacciones entre las personas a través del diálogo constituyen 



el elemento clave que hace posible que sea posible que se produzca el 



aprendizaje. Representa un marco teórico que se construye a partir de las 



mejores prácticas y de las principales aportaciones teóricas de la comunidad 



científica internacional, en campos como la sociología, la psicología o la 



pedagogía. Puede llevarse a la práctica en los espacios áulicos mediante 



diferentes formatos entre los que destacan la clase dialógica y la formulación 



de preguntas como estrategia educativa.  



 



- Análisis de piezas de arte. Otra de las herramientas pedagógicas que pueden 



utilizarse para favorecer la reflexión bioética es el análisis de piezas de arte. 



Pueden seleccionarse como objeto de análisis obras pictóricas, fotografías, 



esculturas, películas, obras de teatro, canciones y todo otro tipo de expresiones 



artísticas formales e incluso informales tal como el arte callejero (murales en 



paredes u otros soportes físicos) o diferentes manifestaciones de la cultura 



(festivales, rituales, etc.).  



 



- Otros recursos didácticos. El aula invertida puede definirse como la 



metodología de enseñanza aprendizaje en la cual los estudiantes reciben el 



material con anterioridad al encuentro que luego aplican a la resolución de 



problemas. De esta forma, el encuentro se dedica a generar aprendizajes más 



profundos. Se ha identificado que la ausencia de conocimiento al enfrentar un 



problema no facilita su resolución pues al parecer las y los dicentes expresan 



escasa capacidad para utilizar contenidos abstractos, tal como los que se 



imparten en las clases magistrales, para aplicarlos a la resolución de problemas.  



 



- El foro deliberativo es otra de las actividades propuestas para ampliar las 



posibilidades de diálogo dentro de la disciplina. Constituye una de las opciones 



de enseñanza aprendizaje más utilizadas en entornos virtuales. Permite realizar 











 



 
 



13 



 
 
 



un nutrido intercambio de ideas como también la construcción grupal del 



conocimiento.  



- El método de las clínicas jurídicas (conocido como enseñanza clínica del 



Derecho) puede definirse de manera muy sintética como una metodología de 



enseñanza a través del análisis de casos reales. Son presentadas en el espacio 



áulico, pero sus contenidos son tomados desde la práctica profesional de los 



docentes.  



MODALIDAD DE EVALUACIÓN 



La evaluación es posiblemente, una de las actividades que genera mayor controversia 



al momento de aplicarla a las ciencias sociales y humanidades en general. La 



evaluación puede definirse de acuerdo con su objetivo primordial y también con el 



momento del ciclo en el cual se la aplica como diagnóstica, formativa y sumativa como 



así también de proceso y producto. En el caso de la maestría se han seleccionado 



instrumentos para cada uno de esos momentos que permitan tanto la autoevaluación 



por parte de los estudiantes para conocer su propio progreso, tal como las dianas de 



autoevaluación. Y otros instrumentos destinados a la evaluación del producto: 



acreditación de cada espacio curricular o asignatura.  



La regularidad en cada espacio curricular o asignatura tendrá una duración de un (1) 



año calendario desde la finalización de su dictado. Durante ese período, el o la 



estudiante deberá realizar y aprobar la evaluación final requerida. En caso de no 



aprobar, tendrá derecho a una única recuperación dentro del mismo plazo. La 



calificación mínima para aprobar será de 7 (siete) puntos en una escala de 1 (uno) a 10 



(diez). 



La evaluación será realizada por el/la docente a cargo del espacio curricular y su equipo 



de trabajo. Deberá concretarse una devolución personalizada para cada estudiante o 



grupo de estudiantes (en caso de producción en pequeños grupos) y dentro de los 30 



días de realizada. Una vez vencido el plazo de regularidad, si no se ha aprobado la 



evaluación final, la condición de regular se considera perdida.  



Para el caso de estudiantes que por causa debidamente justificada no logren avanzar 



en la carrera en los plazos previstos, el Reglamento General de Maestrías establece el 



derecho de cada estudiante a solicitar la suspensión de los plazos académicos por un 



periodo de hasta 12 meses. Quedará a decisión del CAE dar curso favorable a la 



solicitud ante las autoridades de la Facultad de Ciencias Médicas.  



Los instrumentos podrán ser seleccionados a voluntad por los y las docentes desde un 



pool propuesto desde la maestría como ensayos, estudios de caso, clínicas jurídicas, 



foros de deliberación, análisis de piezas de arte, revisiones críticas, integrativas o 



narrativas y evaluaciones basadas en proyectos. También cada equipo podrá proponer 



alguna modalidad diferente de acuerdo con objetivos de aprendizaje y/o contenidos que 
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compongan la asignatura en cuestión; aunque también por mayor experiencia en 



empleo de un determinado instrumento de evaluación.  



Desde el punto de vista pedagógico cualquiera de los instrumentos propuestos puede 



calificarse con el empleo de una rúbrica. La rúbrica es una guía que valora los 



aprendizajes adquiridos y los productos elaborados por el alumnado de manera 



coherente con las competencias curriculares de la propuesta. Ofrece como principales 



ventajas que permite a los estudiantes conocer de antemano los criterios de evaluación 



y de esta forma aumenta la transparencia del proceso y reduce la subjetividad entre 



diferentes evaluadores/as. Se compone de tres elementos clave: las dimensiones o 



criterios de evaluación que reflejan los procesos y contenidos de importancia; las 



definiciones o indicadores de calidad que explican las acciones a realizar y finalmente 



las estrategias de puntuación. La maestría promueve la utilización de este tipo de 



rúbricas de carácter analítico. Se propone las dimensiones, indicadores y estrategia de 



puntuación que podrán adquirir diferentes matices de acuerdo con los contenidos de la 



asignatura, instrumento seleccionado (ensayo, análisis de caso, etc) y contexto de 



presentación (oral o escrito).  



 



DIMENSIONES / 



CRITERIOS  



DEFINICIONES / INDICADORES DE CALIDAD   



1) Claridad y estructura 



conceptual Será el 



criterio que más se 



modifique de acuerdo con 



el contenido 



- Plantea un marco teórico coherente para la actividad. 



- Introduce conceptos bioéticos relevantes desde el 



inicio y los desarrolla adecuadamente. 



- Organiza el contenido con estructura lógica y 



cohesiva 



 



2) Análisis ético y 



problematización 



- Identifica teorías y principios éticos relevantes para 



el análisis 



- Utiliza evidencia actualizada y pertinente para 



sustentar los argumentos. 



- Reconoce tensiones éticas y posiciones 



contrapuestas. 



 



3) Resolución de 



problemas 



- Aplica los protocolos metodológicos de la bioética 



para la resolver los problemas. 



- Integra de manera pertinente, práctica e innovadora 



las disciplinas relacionadas.  



- Propone diferentes cursos de acción centrados en la 



dignidad de la persona y/o el cuidado del ambiente. 
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4.A) Producción y estilo 



(Presentación escrita) 



- Redacta con claridad y libre de errores ortográficos y 



de sintaxis o gramaticales. 



- Utiliza Bibliografía actualizadas y pertinentes para 



respaldar el texto 



- Aplica correctamente normas de citación y formato  



 



4.B) Capacidad 



dialógica y deliberativa 



(Ponencia en foro y 



debates grupales) 



- Participa activamente en el intercambio de ideas, 



respondiendo de manera respetuosa y constructiva. 



- Argumenta con claridad y fundamenta sus 



respuestas. 



- Integra perspectivas diversas y genera interacciones 



significativas. 



 



 



SEGUIMIENTO CURRICULAR 



a. Calidad y pertinencia de los contenidos y los procesos formativos en los 



espacios curriculares.  



En cada uno de los espacios curriculares participan uno o dos miembros del CAE, el 



coordinador/a docente y/o el directora/a de la carrera. Tendrán a su cargo actuar de 



facilitadores para el desarrollo de la reunión y la confección de un informe escrito de 



cada espacio que permita evaluar el desarrollo de la actividad en contenidos, calidad, 



pertinencia y dinámica. El informe se presenta para su análisis al CAE y se definen los 



ajustes necesarios: incorporación de una herramienta educativa o material para 



completar el desarrollo del tema; feedback de resultados con los profesores/as 



responsables de la asignatura para ajustar los aspectos que ameriten mejora o cambio 



de dinámica y/o reforzar los mejores logros.  



b. Previsiones realizadas para evaluar la experiencia pedagógica en 



calidad, pertinencia, desarrollo y ambiente de los estudiantes para cada 



asignatura 



Se realizan encuestas anónimas a los estudiantes al finalizar cada asignatura para que 



puedan expresar su percepción mediante un formulario. Se indagará sobre 1) 



Pertinencia y calidad de los contenidos enseñados y la bibliografía propuesta (calidad y 



accesibilidad); 2) Metodología y recursos didácticos; 3) Temas que podrían incorporarse 



/reforzarse; 4) Valoración de los y las docentes (experticia en el tema, habilidades 



pedagógicas, estímulo dialógico); 5) Grado de satisfacción general con relación al 



desarrollo de la asignatura y el clima de trabajo así también como el instrumento de 



evaluación. Los resultados se comparten con los y las docentes a manera de feedback. 



Por otra parte, el CAE podrá, si fuera necesario, introducir mejoras a través de ampliar 



la oferta bibliográfica o incorporar un foro de debate, un curso complementario, un 
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conversatorio, un seminario u otra modalidad pedagógica sobre la temática, con el fin 



de ampliar y subsanar de manera específica las falencias observadas. Se recurrirá 



inicialmente al equipo docente a cargo para su desarrollo, sustentado en el feedback de 



los estudiantes y la apreciación de las autoridades de la maestría. Estas actividades se 



mantendrán en la modalidad seleccionada hasta una nueva reacreditación en donde 



serán incorporadas a los contenidos curriculares de las asignaturas.  



c. Previsiones realizadas para la evaluar la actualización de los materiales, 



biblioteca, laboratorios y/o de los soportes tecnológicos de los mismos 



La Dirección junto al CAE de la Maestría en Bioética tendrán la función de revisar la 



actualización de los materiales y bibliografía recomendada. La misma participación en 



los encuentros permitirá conocer algunas de las actualizaciones y por otra parte, la 



participación en redes temáticas y/o institucionales que promuevan la capacitación y 



movilidad de los integrantes de la conducción de la carrera. Las nuevas propuestas 



bibliográficas se articulan a través de la Biblioteca de la Facultad de Ciencias Médicas 



– UNC. La biblioteca integra y accede a los más importantes repositorios y bases de 



datos, de acceso libre o pago, a fin de proveer materiales bibliográficos actualizado. Es 



una biblioteca de funcionamiento en línea y rápida respuesta. 



d. Previsiones para mejorar el rendimiento académico de los estudiantes  



Los y las integrantes del CAE, al igual que el director/a de la carrera ofrecen espacios 



de consulta mensuales para que puedan disponer de un espacio dialógico 



personalizado. Requiere el registro previo de horario a fin de gestionar adecuadamente 



los tiempos. Por otra parte, se dispone desde el año 2022 de la figura de Coordinador/a 



docente que tiene a su cargo la comunicación permanente con los estudiantes y 



participa (con voz-sin voto) de las reuniones del CAE, es el nexo directo entre 



estudiantes y docentes.  



e. Previsiones referidas a la facilitación del desarrollo del trabajo final 



Se incorpora a Metodología de la Investigación con el formato taller para propender a la 



construcción del proyecto de trabajo. Este taller dispone de espacios de tutoría 



personalizada de al menos 45 minutos por estudiantes además de las tutorías en grupos 



reducidos. La segunda instancia es la Jornada Bienal de la Maestría que los estudiantes 



disponen de dos o tres meses previos para tutoría personalizada con miembros del CAE 



y el Director/a de la carrera.  



f. Previsiones para mantener vinculación con los graduados /as  



La maestría dispone de la página institucional en la Secretaría de Graduados en 



Ciencias de la Salud por lo que los graduados/as acceden a toda la información de las 



actividades en las cuales pueden participar. Por otra parte, dispone de una plataforma 



de mailing desde el correo institucional para la comunicación con los graduados/as. 



Desde al año 2022 se desarrolla la jornada bienal y los conversatorios. En la jornada se 



convocan a los egresados/as para desempeñar roles activos durante el evento. Se 
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prevé que puedan participar en alguna de las asignaturas del curso oficial en la temática 



de su interés como apoyo a la formación continua. Finalmente, también desde el año 



2022 se ha implementado la gestión de redes sociales como una forma adicional de 



mantener la vinculación con los graduados y la comunidad.   



 



CUADRO DE CARGA HORARIA 



 



Bloques Asignaturas 



Régimen 



de 



Cursado 



Interacción Pedagógica 



Trabajo 



Autónomo 



Del 



Estudiante Total CRE 



Carga 



Horaria 



Teórica 



Carga 



Horaria 



Práctica 



Carga 



Horaria 



Total 



 



BLOQUE 1:  
LA BIOÉTICA 
DESDE UNA 
PERSPECTIV



A GLOBAL 



INTRODUCCIÓN 
A LA BIOÉTICA 
 



Mensual 10 14 24 51 75 3 



FUNDAMENTOS 
DE BIOÉTICA 
 



Mensual 10 14 24 51 75 3 



BIOÉTICA 
LATINOAMERIC
ANA Y 
DERECHOS 
HUMANOS 
 



Mensual 10 14 24 51 75 3 



BIOÉTICA Y 
DERECHO 
 



Mensual 10 14 24 51 75 3 



ÉTICA Y 



GOBERNANZA 



TECNOLÓGICA 



Mensual 10 14 24 51 75 3 



BIOÉTICA Y 



COMUNICACIÓN 
Mensual 10 14 24 51 75 3 



BLOQUE 2: 



DECISIONES 



ÉTICAS EN 



EL CICLO 



VITAL 



ÉTICA CLÍNICA 



Y ATENCIÓN 



SANITARIA 



Mensual 10 14 24 51 75 3 



CUIDADOS 



PALIATIVOS Y 



DECISIONES AL 



Mensual 10 14 24 51 75 3 
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FINAL DE LA 



VIDA 



INICIO DE VIDA, 



MINORIDAD Y 



DERECHOS 



Mensual 10 14 24 51 75 3 



BIOÉTICA Y 



GENÉTICA 
Mensual 10 14 24 51 75 3 



SEMINARIO: 



TECNOLOGÍAS 



REPRODUCTIVA



S, GENÉTICA Y 



DERECHOS 



HUMANOS 



Mensual 10 10 20 30 50 2 



TALLER DE METODOLOGÍA DE 



LA INVESTIGACIÓN 
Anual - 80 80 170 250 10 



BLOQUE 3: 



JUSTICIA Y 



SUSTENTABI



LIDAD 



BIOÉTICA 



AMBIENTAL 



 



Trimestral 30 34 64 136 200 8 



ÉTICA DE LA 



SALUD PÚBLICA 
Mensual 10 14 24 51 75 3 



SEMINARIO 



INNOVACIÓN 



TERAPÉUTICA Y 



EQUIDAD EN EL 



ACCESO 



Mensual 10 10 20 30 50 2 



BLOQUE 4: 



PROBLEMÁTI



CAS 



BIOÉTICAS 



ESPECÍFICAS 



DESAFÍOS 



ÉTICOS 



CONTEMPORÁN



EOS EN 



EDUCACIÓN 



Mensual 10 14 24 51 75 3 



GÉNERO Y 



SEXUALIDAD 
Mensual 10 14 24 51 75 3 



PUEBLOS 



ORIGINARIOS, 



DERECHOS 



DESDE UNA 



Mensual 10 14 24 51 75 3 
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Total horas de Interacción pedagógica de la Carrera: 584 h 



Carga horaria teórica: 210 h 



Carga horaria práctica: 374 h 



Total horas de Trabajo Autónomo del Estudiante de la carrera: 2416 h 



Créditos Trayecto Estructurado: 71 



Créditos Trayecto No Estructurado: 4 



Créditos Trabajo Final de Maestría: 45 



Créditos totales, según SACAU: 120 



 
 
 
 



PERSPECTIVA 



ÉTICA 



JORNADA 



BIENAL DE LA 



MAESTRÍA 



- - 20 20 30 50 2 



ÉTICA DE LAS 



INVESTIGACION



ES 



Bimestral 20 24 44 81 125 5 



TOTAL - 210 374 584 1191 1775 71 



TRAYECTO NO 



ESTRUCTURADO 
- - - - 100 100 4 



TRABAJO FINAL DE MAESTRÍA - - - - 1125 1125 45 



TOTAL - 210 374 584 2416 3000 120 
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Sistema de Créditos  



 
En este Plan de Estudios, atento a lo establecido en el Reglamento General de 
Maestrías de la FCM – UNC, se considera que 1 (un) crédito equivale a 25 (veinticinco) 
horas de dedicación total del estudiante. 
 



 



ASIGNATURAS 



BLOQUE 1: LA BIOÉTICA DESDE UNA PERSPECTIVA GLOBAL 



INTRODUCCIÓN A LA BIOÉTICA 



 



Objetivos 



- Comprender los acontecimientos históricos y ético-políticos que conformaron el 



campo disciplinar de la Bioética. 



- Identificar las tradiciones y tendencias médicas, jurídicas y políticas, y sus 



vinculaciones con la Bioética. 



- Identificar y valorar a la Bioética como un campo interdisciplinario donde 



convergen diversos problemas económicos, políticos, sociales y culturales 



generados a raíz del desarrollo de diversas áreas disciplinares que tienen a la 



cuestión antropológica como eje temático. 



- Conocer los diferentes sistemas de análisis propuestos por la Bioética.  



- Generar respuestas fundamentadas a problemas específicos de la Bioética a 



través de la utilización de los diferentes sistemas de análisis de acuerdo con los 



cambios científicos actuales.  



- Incorporar el diálogo como herramienta de discusión y encuentro de posiciones. 



- Desarrollar desde la filosofía el desarrollo de habilidades dialógicas y 



comunicacionales y el pensamiento crítico y reflexivo.  



 



Contenidos 



La práctica médica en la cultura griega: contexto y textos sobre la relación médico-



paciente. La praxis médica como símil de la praxis filosófico-política. Códigos 



deontológicos y su recepción. Dilemas y aportes del monoteísmo en su expansión 



político-cultural. La tradición médica, jurídica y política en el Medioevo y la Modernidad: 



Autonomía y responsabilidad en la práctica médica; Ilustración y Romanticismo: 



médicos ilustrados-ciudadanos ilustrados. Contexto del desarrollo de la bioética en el s. 



XX. Los orígenes de la reflexión bioética. Contexto del desarrollo de la bioética en el s. 



XX. La expansión del campo de la reflexión bioética: del “´principialismo” anglosajón al 



abordaje de los conflictos sociales, económicos, culturales y ético-políticos de la 



actualidad. Biotecnología y la pregunta ética. Principales documentos, declaraciones y 
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códigos deontológicos. La Declaración Universal sobre Bioética y Derechos Humanos-



Unesco. Los “paradigmas” bioéticos. Aportes y situaciones dilemáticas desde la bioética 



latinoamericana. Métodos de análisis de casos en la praxis clínica. Principios y 



metodología. Métodos aplicados en Estados Unidos: Thomasma, Pellegrino, Johnsen, 



Siegler Winslade, Drane. Método Europeo-Latinoamericano: Saas, Protocolo de 



Bochum, Mainetti. Bioética de máximos y bioética de mínimos. Actitudes de la ética civil. 



Actitudes de oposición. Actitudes de buena voluntad. Actitudes de consenso táctico y 



de consenso racional.  



 



Metodología de Enseñanza 



Exposición dialogada en base a un eje conceptual: la perspectiva histórica. Se 



problematiza la constitución histórica de la bioética como campo de conocimiento y sus 



efectos normativos en las prácticas a ella vinculadas. El sentido de esta forma de 



intervención en la tematización de la bioética obedece a la intención de mostrar cómo 



las reglas de formación de las conceptualizaciones pueden variar históricamente, a 



pesar de ciertas continuidades y énfasis en problemáticas particulares. 



 



Modalidad de Evaluación  



Ensayo argumentativo sobre alguno de los contenidos específicos de la asignatura. 



Aplicación de rúbrica de evaluación. Tal como se explicó en el apartado general sobre 



evaluación, la aplicación de una rúbrica será la forma recomendada más allá del 



instrumento que se seleccione. Por ello, en cada una de las asignaturas se referenciará 



la estructura dimensional de la rúbrica y se definirán los indicadores de la dimensión 1 



(marco conceptual de la asignatura) que son los más precisos para cada contenido. 



Dimensiones: 1) Indicadores: Comprensión de los contextos históricos y culturales de la 



bioética. 2) Análisis ético y problematización. 3) Resolución de problemas. 4) De 



acuerdo con la modalidad de entrega escrita o ponencia aplicarán la dimensión 



respectiva explicadas en el acápite sobre evaluación. Estrategia de puntuación 



propuesta en evaluación: se aplica también como resultado de la valoración mediante 



rúbrica.  



 



Bibliografía 



- Battaglia, L., & Manti, F. (2022). Bioética e biopolítica nell’orizzonte della 



complessità. Genova University Press. 



- Beauchamp, T. L., & Childress, J. F. (2019). Principles of biomedical ethics (8th 



ed.). Oxford University Press. 



- Eckenwiler, L. A., & Cohn, F. G. (2017). The ethics of bioethics: Mapping the 



moral landscape. Oxford University Press. 
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- Elío-Calvo, D. (2020). La práctica médica en la cultura griega: contexto y textos 



sobre la relación médico-paciente. De la ética médica tradicional a la bioética 



médica. Cuadernos del Hospital Clínico, 61(1), 15. 



- Garrafa, V. (2015). Enseñanza de la bioética para América Latina y el Caribe. 



Fundamentos y alcances. Disponible en ResearchGate. 



- Gert, B., Culver, C. M., & Clouser, K. D. (2015). Bioethics: A systematic approach 



(3rd ed.). Oxford University Press. 



- Gordon, J. S. (2025). Bioethics. Internet Encyclopedia of Philosophy. 



Recuperado de https://iep.utm.edu/bioethics/. 



- Kuhse, H., & Singer, P. (Eds.). (2015). Bioethics: An anthology (3rd ed.). Wiley-



Blackwell. 



- McMillan, J. (2018). Methods in bioethics: The way we reason now. Georgetown 



University Press. 



- Rotondo de Casinelli, M. (2018). Metodología de la bioética. Análisis de casos 



clínicos. Revista Uruguaya de Cardiología, 33(2), 172-180. Disponible en 



Redalyc. 



- Singer, P. A., & Viens, A. M. (Eds.). (2019). The Cambridge textbook of bioethics. 



Cambridge University Press. 



- Steinbock, B., Arras, J. D., & London, A. J. (2016). Ethical issues in modern 



medicine (8th ed.). McGraw-Hill Education. 



- Talbot, M. (2017). Bioethics: An introduction. Cambridge University Press. 



- Vaughn, L. (2019). Bioethics: Principles, issues, and cases (4th ed.). Oxford 



University Press. 



- Van Rensselaer Potter. (1971) Bioethics: Bridge to the Future. Englewood Cliffs, 



NJ: Prentice-Hall Pub., ISBN: 0130765139. 



- Vaughn, L. (2019). Bioethics: Principles, issues, and cases (4th ed.). Oxford 



University Press. 



- Veatch, R. M., Haddad, A., & English, D. C. (2015). Case studies in biomedical 



ethics: Decision-making, principles, and cases (2nd ed.). Oxford University 



Press. 



FUNDAMENTOS DE BIOÉTICA  



 



Objetivos 



- Construir un marco de referencia para la elaboración de juicios morales que 



justifiquen la acción humana. 



- Identificar los fundamentos filosóficos de la Bioética. 



- Revisar de manera crítica la información ética y evaluar diferentes perspectivas 



para la toma de decisiones. 



- Desarrollar habilidades de razonamiento lógico y argumentación ética en el 



contexto de la bioética. 





https://www.researchgate.net/publication/267938079


https://iep.utm.edu/bioethics/


https://www.redalyc.org/journal/4797/479760117006/html/
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- Identificar y evitar falacias lógicas en la argumentación ética. 



- Desarrollar la capacidad de argumentación ética en el análisis de temas 



bioéticos. 



 



Contenidos 



El problema de la fundamentación ética: éticas dialógicas y racionalismo crítico. 



Características del debate moral contemporáneo. La ética como tematización del ethos 



y como institución social. Niveles de reflexión ética. Tipos de racionalidad ética: 



prudencial, calculadora, práctica, comunicativa. La justificación de las prácticas morales: 



éticas deontológicas, teleológicas, dialógicas. Bioética crítica, pensamiento crítico y 



reflexión deliberativa. Delimitaciones del campo disciplinar de la Bioética; la bioética y 



la interdisciplinariedad, la multidisciplinariedad y la transdisciplinariedad. Introducción a 



la lógica formal. Argumentación ética: normas, falacias y racionalidad. Estructura de un 



argumento sólido. Desacuerdos profundos y desacuerdos morales. La construcción de 



consensos en bioética.  



 



Metodología de Enseñanza 



Exposición dialogada a fin de aportar conceptos esenciales. Durante la exposición se 



apelará a dos tipos de ejercicio práctico grupal. El primero será aplicar la metodología 



de caso a la resolución de un planteo deliberativo. El segundo ejercicio será la 



presentación de premisas que permitan identificar las principales falacias 



argumentativas. Y, por otra parte, reconocer la validez de la argumentación presentada.   



 



Modalidad de Evaluación  



     Se completa la actividad práctica mediante la participación en un foro de deliberación 



de dos horas de duración que se desarrolla 20 días después del dictado de la asignatura. 



Los estudiantes se organizan para el trabajo en pequeños grupos (hasta 4 integrantes). 



La distribución tomará en cuenta título de grado, experticia, área de ejercicio profesional, 



género informado, grupo etario, lugar de residencia entre otros a fin de generar varias 



miradas sobre el tema. Disponen de la rúbrica de evaluación. En el encuentro, el equipo 



docente inicia el debate con dos o tres disparadores. Dimensiones de la rúbrica: 1) - 



Indicadores: Expone las bases filosóficas de las principales corrientes éticas aplicadas 



a la bioética. Analiza los conceptos de racionalidad ética en su aplicación a la toma de 



decisiones bioéticas. 2) Análisis ético y problematización. 3) Resolución de problemas. 



4.B) Capacidad dialógica y deliberativa. Estrategia de puntuación propuesta en 



evaluación.  
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Bibliografía 



- Alemany, M. (2023). La bioética como argumentación: La concepción bioética 



de Manuel Atienza. Doxa. Cuadernos de Filosofía del Derecho, (46), 41-74. 



- Arias-Krause, J. I. (2021). Bioética crítica, pensamiento crítico y reflexión 



deliberativa. Revista de Bioética y Derecho, (53), 81-96. 



- Cândido, A. M., Alcântara, R., & Garrafa, V. (2020). Secularismo, posmodernidad 



y justicia en la asistencia sanitaria en Engelhardt. Revista Bioética, 28, 471-478.  



- Cunha, T & Lorenzo, C. (2014). Bioética global en la perspectiva de la bioética 



crítica. Globethics Library. Disponible en https://repository.globethics.net 
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Revista Binacional Brasil-Argentina, 7(2). Disponible en 
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situacionismo. El legado De James Drane. Acta bioethica, 29(2), 145-146. 



- Reyes, J. M., & Villacis, V. I. (2021). Apuntes para una reflexión en torno a la 



ética de la alteridad. Encuentros. Revista de Ciencias Humanas, Teoría Social y 



Pensamiento Crítico., (Extra), 44-59. 



- Rivera, Y. A. D. (2019). Teoría de la argumentación y la estructura del discurso 



en bioética: un enfoque desde la retórica. Gente Clave, 3(1), 49-59. 



- Sarmiento, M. L., & Araujo de Assumpção, E. L. (2019). Bioética Urbana desde 



el Sur Global. Territorialidades bioéticas emergentes. Ciudad Autónoma de 



Buenos Aires: CONICET. Disponible en https://rdu.unc.edu.ar 



- Vergès, C., Gubert, I. C., Funes, V. R., Dávila, L. M. L., Pérez, H. J. S., & Quiroz, 



E. (2019). La enseñanza de la bioética en América Latina: Un estudio 



exploratorio en seis universidades de la región The teaching of Bioethics in Latin 



America: an exploratory study in six universities in the Region. Revista 



Redbioética/UNESCO, 80. 



BIOÉTICA LATINOAMERICANA Y DERECHOS HUMANOS 



 



Objetivos:  



- Analizar y evaluar los principios éticos universales y su aplicación en situaciones 



globales. 



- Reflexionar sobre las desigualdades en el acceso a la salud y la investigación, y 



su impacto en la justicia social. 



- Analizar los dilemas éticos en la atención sanitaria a migrantes y refugiados, 



considerando los derechos humanos y la justicia. 





https://repository.globethics.net/


https://periodicos2.uesb.br/index.php/rbba/article/view/4645/3652
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- Introducir a los estudiantes en los conceptos básicos de la bioética, 



contextualizándolos en relación con la realidad regional. 



- Promover la articulación entre bioética y derechos humanos, respetando la 



complejidad de estos conceptos. 



- Abordar problemas bioéticos concretos relacionados con contextos locales, 



regionales y globales desde una perspectiva latinoamericana. 



 



Contenidos  



Abordajes hegemónicos: principalismo, personalismo, bioética europea. Estudios de la 



colonialidad. Bioética de Protección y Bioética de Intervención. Bioética Crítica: 



vulnerabilidad, equidad, colonialidad de la vida y relaciones centro-periferia. Declaración 



Universal de Bioética y Derechos Humanos. Temas emergentes y persistentes: 



dignidad, responsabilidad social, justicia, diversidad cultural, solidaridad y medio 



ambiente. Ética y migración: desafíos éticos en la atención sanitaria a migrantes y 



refugiados. Ética en emergencias sanitarias y desastres.  



 



Metodología de Enseñanza 



Clase dialógica y formulación de preguntas como estrategia educativa. Modelo de 



problematización. Análisis de casos.  



 



Modalidad de Evaluación 



Producción de un ensayo argumentativo en pequeños grupos de trabajo desde una 



propuesta temática generada por el equipo de docentes a cargo. Se aplica una rúbrica 



de evaluación con las siguientes dimensiones: 1) Indicadores: Identifica los aportes 



críticos y contextualizados de la bioética en América Latina. Relaciona los conceptos de 



vulnerabilidad y equidad con las realidades específicas de la región. 2) Análisis ético y 



problematización. 3) Resolución de problemas. 4) De acuerdo con la modalidad de 



entrega escrita o ponencia aplicará la dimensión respectiva. 2) Análisis ético y 



problematización. 3) Resolución de problemas. 4.B) Capacidad dialógica y deliberativa. 



Estrategia de puntuación propuesta en evaluación.  



 



Bibliografía  



- Biscioni, D. N., Rocha-da Cunha, T., & Albuquerque, A. (2023). Bioética y 



Derechos Humanos en una mirada latinoamericana. Revista de Bioética y 



Derecho, (57), 227-241. 
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http://www.oas.org/es/cidh/ 





http://www.oas.org/es/cidh/
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- Comité Internacional de Bioética de la UNESCO. (2017). Declaración Universal 



sobre Bioética y Derechos Humanos: UNESCO. Disponible en 



https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000146180_spa 



- Cunha, T. (2020) (Bioética, puente para el futuro. Ciência & Saúde Coletiva, 



22(7). Disponible em: https://pesquisa.bvsalud.org/portal/resource/pt/biblio-



859991 



- Garcia, A., Lunstroth, J., Monlezun, D. J., & Sotomayor, C. R. (2017). 



Convergence of human rights and duties: Towards global bioethics. Religious 



perspectives on bioethics and human rights, 59-74. 



- Garrafa, V. y Osório, L. (2009) Enfoque latinoamericano de la bioética. 



http://repositorio.unb.br/handle/10482/24259 



- Garrafa, V., Irrazábal, G., & Manchola Castillo, C. H. (2023). Collective health 



within the framework of global bioethics. La salud colectiva en el contexto de la 



bioética global. Salud colectiva, 19, e4737. 



https://doi.org/10.18294/sc.2023.4737 



- Gracia Guillén, D. (2002). De la bioética clínica a la bioética global: treinta años 



de evolución. Acta bioethica, 8(1), 27-39. 



- Horodovenko, V. V., Pashkov, V. M., & Udovyka, L. G. (2020). International legal 



instruments in the field of bioethics and their impact on protection of human 



rights. Wiadomosci lekarskie (Warsaw, Poland : 1960), 73(7), 1554–1560. 



- Marín Castán, M. L. (2021). Sobre el significado y alcance de los hitos más 



decisivos en el desarrollo de la bioética universal: el Convenio de Oviedo y la 



Declaración Universal sobre Bioética y Derechos Humanos de la 



UNESCO. Revista de bioética y derecho, (52), 155-172. 



- Nie, J., & Fitzgerald, R. (2021). Global Health and Ethical Transculturalism: A 



Methodology Connecting the East and the West, the Local and the Universal*. In 



S. Benatar & G. Brock (Eds.), Global Health: Ethical Challenges (pp. 326-338). 



Cambridge: Cambridge University Press. doi:10.1017/9781108692137.027 



- Pose, C. (2020). La bioética, 50 años más tarde. EIDON. Revista española de 



bioética, (54), 11-23. 



- Segato, R. (2015) La crítica de la colonialidad en ocho ensayos. Y una 



antropología por demanda. Buenos Aires: Prometeo libros, 2015. 



- Teays, W., & Renteln, A. D. (Eds.). (2020). Global Bioethics and Human Rights: 



Contemporary Perspectives. Rowman & Littlefield Publishers. ISBN-978-



1538123751 



- Ten Have H. (2022). The challenges of global bioethics. Global bioethics = 



Problemi di bioetica, 33(1), 41–44. 



https://doi.org/10.1080/11287462.2021.2011008 



- Vidal, S. (2018). Introducción general y antecedentes. Programa de Educación 



Permanente en Bioética (PEPB). Disponible en: https://www.redbioetica-



edu.com.ar/programa.html 



- Páginas en internet 





http://repositorio.unb.br/handle/10482/24259


https://doi.org/10.1080/11287462.2021.2011008


https://www.redbioetica-edu.com.ar/programa.html


https://www.redbioetica-edu.com.ar/programa.html
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- Ética Global: http://www.etica-global.org/ 



- Fundación Ética Mundial: https://www.globalethic.org/ 



- Naciones Unidas - Derechos Humanos: 



https://www.ohchr.org/SP/Pages/Home.aspx 



 



BIOÉTICA Y DERECHO  



 



Objetivos 



- Describir los conceptos de biopoder, biopolítica y bioética, y su influencia en la 



toma de decisiones éticas en el ámbito de la vida y la salud. 



- Diferenciar las distintas corrientes éticas actuales y, en particular, la ética 



aplicada vinculada con el Derecho como disciplina.  



- Reconocer la vigencia de la bioética, como ética aplicada, en sus implicaciones 



con la gestión judicial.  



- Analizar críticamente las interacciones entre la Bioética y el derecho penal, 



identificando los desafíos éticos y legales involucrados. 



- Analizar críticamente el marco legal vigente en relación con el consentimiento 



informado y la toma de decisiones de las personas con capacidad restringida 



- Conocer y reflexionar los derechos de las minorías étnicas en América Latina 



- Identificar los principales conflictos ético-jurídicos que afectan a niños, niñas y 



adolescentes y otras personas con capacidad restringida para decidir.  



 



Contenidos 



Las normas jurídicas y su impacto en la Bioética: exploración de las normativas vigentes 



que regulan prácticas biomédicas. Bioética y derecho penal. Concepto de dignidad 



humana. El fundamental a la vida. Concepto de persona. Derecho al aborto. Análisis 



crítico de los debates y perspectivas éticas y legales en torno al derecho a morir De la 



bioética a la biopolítica: biopoder, biopolítica, y bioética. Cuestiones teórico-prácticas 



implicadas. La intimidad del cuerpo y de la persona. Bioética, derechos humanos e 



identidad de género. Consentimiento informado y toma de decisiones en salud. 



Derechos de los niños, niñas y adolescentes y personas con capacidad restringida en 



función del nuevo régimen de capacidad del Código Civil y Comercial de la Nación. 



Análisis crítico del mismo y de la Ley de Salud Mental vigente. Realidad y derechos de 



las minorías étnicas en Argentina y Latinoamérica.  



 



Metodología de Enseñanza 



Se aplicará la modalidad de aula invertida con la disponibilidad de contenidos 



específicos que permitan el aprendizaje dialógico durante el encuentro. El modelo de 





http://www.etica-global.org/


https://www.globalethic.org/
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problematización y las clínicas jurídicas (homologable al estudio de casos) son también 



metodologías de enseñanza-aprendizaje útiles para esta asignatura. La decisión 



dependerá de la conformación del grupo.  



 



Modalidad de Evaluación  



     Durante el encuentro se procederá a una evaluación de tipo formativa a través de 



foro de debate. Se procederá a la agrupación del estudiantado en equipos de 4 



integrantes para la producción de un ensayo argumentativo. Dimensiones de la rúbrica: 



1)-Indicadores: Reconoce las interacciones entre la bioética, el biopoder y la biopolítica 



en el contexto del derecho y la toma de decisiones éticas. Identifica los principales 



desafíos éticos y legales relacionados con el consentimiento informado y los derechos 



de las personas con capacidad restringida. 2) Análisis ético y problematización. 3) 



Resolución de problemas. 4.B) Capacidad dialógica y deliberativa. Estrategia de 



puntuación propuesta en evaluación.  



 



Bibliografía 



- Biopolítica y bioética: Un debate abierto en Revista Redbioética / UNESCO Red 



Latinoamericana y del Caribe de Bioética / UNESCO Año 9, Vol. 2, No. 18, julio 



- diciembre de 2018, pp. 66-81 



- Caponi, S., 2012. Biopolítica: entre as ciencias de la vida e a gestão das 



populações en Porto, D., Garrafa, V., Zafalón Martins, G., DO Nascimento 



Barbosa, S. (org.), Bioéticas, poderes e injusticias. 10 años después. Consejo 



Federal de Medicina. Cátedra UNESCO de Bioética, UNB, Sociedad Brasilera 



de Filosofía, Brasilia. 



- Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948). Documento. 



Declaración Universal sobre Bioética y Derechos Humanos, UNESCO, 2005. 



- Donda, C.S. (2015). Lecciones sobre Michel Foucault. Saber, institución y poder 



político. Ed. Universitas, Colección Conjeturas, Córdoba, Argentina, 2003 (1ª. 



Edición; última Edición 2015). 



- Guiñazú, C. (2010). Pobreza, vulnerabilidad y derechos humanos”, en ABRIL, 



ERNESTO et al., Lecturas sobre los derechos sociales, la igualdad y la justicia, 



Advocatus, Córdoba, 2010, pp. 103-122. 



- Junges, J. R.; Oliveira, M. R. (2012) Biotecnologias, dinámicas biopolíticas, 



socio-imunitárias e bioética. Revista Redbioetica/UNESCO, v. 3, p. 32-42. 



- Terragni, M. A. (2020) Bioética y Derecho Penal, Ed. Thomson Reuters La Ley, 



C.A.B.A.  



- Dossier: “Relatos sobre la pandemia”, Redbioética / UNESCO. 2021.  Disponible 



en: https://redbioetica.com.ar/dossier-relatos-sobre-la-pandemia/ 



 





https://redbioetica.com.ar/tag/redbioetica-unesco/
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ÉTICA Y GOBERNANZA TECNOLÓGICA 



 



Objetivos 



- Analizar los desafíos éticos de las tecnologías emergentes, incluyendo 



inteligencia artificial, biotecnología y tecnologías de la información, con énfasis 



en su impacto en la privacidad, la equidad y los derechos humanos. 



- Reflexionar sobre la responsabilidad ética en el diseño, desarrollo y uso de 



tecnologías innovadoras, abordando dilemas éticos asociados al manejo masivo 



de datos y su empleo en investigación. 



- Explorar el impacto de la inteligencia artificial en salud, educación y políticas 



públicas, evaluando tanto sus beneficios como los riesgos asociados a sesgos, 



desigualdades y accesibilidad. 



- Examinar las tensiones éticas entre tecnofobia, tecnoidolatría y el uso 



responsable de tecnologías, proponiendo marcos éticos para maximizar su 



impacto positivo. 



- Identificar estrategias de gobernanza ética para tecnologías emergentes, 



enfocadas en justicia distributiva, sostenibilidad y la construcción de políticas 



públicas inclusivas. 



 



Contenidos 



Fundamentos de la Inteligencia Artificial y sus desafíos éticos. Breve historia y desarrollo 



de la IA: principales hitos y aplicaciones. Chatbots e interfaces de usuario: dilemas éticos 



en su desarrollo y uso. Big Data y la ética de los datos: quién controla la información y 



para qué se utiliza. Los principios éticos detrás del diseño de algoritmos: transparencia, 



responsabilidad y equidad. IA y sus implicancias éticas en salud: Aplicaciones de la IA 



en atención primaria y diagnóstico médico. Sesgos y discriminación en algoritmos 



médicos. Responsabilidad y rendición de cuentas en sistemas de toma de decisiones 



automatizados. Reserva masiva de datos: consentimiento informado, confidencialidad y 



limitaciones para su empleo. Privacidad y protección de datos en investigación 



biomédica y epidemiológica. Inteligencia artificial y la revolución educativa. Tecnofobia 



y tecnoidolatría. Gobernanza ética y recomendaciones internacionales (UNESCO). 



Políticas públicas y regulación de la IA: necesidad de marcos que aseguren la justicia 



tecnológica y el acceso equitativo. 



 



Metodología de Enseñanza 



Clase dialógica y enseñanza mediante formulación de preguntas. Modelo de 



problematización y estudio de casos. Clase invertida a fin de identificar conceptos 



centrales y favorecer el espacio dialógico durante el encuentro.  
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Modalidad de Evaluación 



Presentación de ensayo argumentativo desde una propuesta de temas sugeridos por el 



equipo docente en consenso con los de mayor relevancia entre los estudiantes. Otro 



tipo de producción escrita como revisión narrativa o revisión crítica. Aplica rúbrica de 



evaluación con las dimensiones previstas. 1)-Indicadores: Identifica y define con 



precisión los conceptos fundamentales relacionados con la inteligencia artificial, como 



privacidad, sesgos algorítmicos, transparencia, responsabilidad y justicia distributiva. 



Reconoce las problemáticas éticas emergentes, como la privacidad, el acceso desigual 



y la discriminación algorítmica en el uso de la IA. 2) Análisis ético y problematización. 3) 



Resolución de problemas. 4.B) Capacidad dialógica y deliberativa. Estrategia de 



puntuación propuesta en evaluación.  



 



Bibliografía  



- Beam AL, Drazen JM, Kohane IS, Leong TY, Manrai AK, Rubin EJ. (2023). 



Artificial Intelligence in Medicine. N Engl J Med. ;388(13):1220-1221. doi: 



10.1056/NEJMe2206291 



- Brownstein JS, Rader B, Astley CM, (2023). Advances in Artificial Intelligence for 



Infectious-Disease Surveillance. Tian H.N Engl J Med. 2023 Apr 



27;388(17):1597-1607. doi: 10.1056/NEJMra2119215 



- Campillo, D. A., Espinosa, J. V., & Bahamón, M. J. R. (2021). Inteligencia artificial 



y condición humana: ¿Entidades contrapuestas o fuerzas 



complementarias? Revista de ciencias sociales, 27(2), 502-513. 



- Courdin, F., Da Silva, N., Ferrer, J., Gómez, M., González, M., & Muracciole, M. 



N. (2020). Reflexiones éticas sobre el uso de la inteligencia artificial en la práctica 



clínica. URL: 



https://www.colibri.udelar.edu.uy/jspui/bitstream/20.500.12008/33963/1/MCII_2



020_G60.pdf 



- de Lecuona, I. (2020). Aspectos éticos, legales y sociales del uso de la 



inteligencia artificial y el Big Data en salud en un contexto de pandemia. Revista 



internacional de pensamiento político, 15, 139-166. 



- Haug CJ, Drazen JM (2023). Artificial Intelligence and Machine Learning in 



Clinical Medicine,.N Engl J Med. 2023 Mar 30;388(13):1201-1208. doi: 



10.1056/NEJMra2302038 



- Lee P, Bubeck S, Petro J.N (2023). Benefits, Limits, and Risks of GPT-4 as an 



AI Chatbot for Medicine. Engl J Med;388(13):1233-1239. doi: 



10.1056/NEJMsr2214184.PMID: 36988602 



- Nunes, H. D. C., Guimarães, R. M. C., & Dadalto, L. (2022). Desafíos bioéticos 



del uso de la inteligencia artificial en los hospitales. Revista bioética, 30, 82-



93.https://doi.org/10.1590/1983-80422022301509ES. 



- Pontel, E., & Ronchetti, R. (2020). Entrevista basada en la conferencia del 



Rabino Dr. Fishel Szlajen, “Inteligencia Artificial y Transhumanismo: falacias del 
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humano exacerbado y desfondado en la tecnologia”, en el IV Coloquio de 



Bioética de la PUCRS (2019). Veritas (Porto Alegre), 65(1), e36050-e36050. 



- Villalba Gómez, JA. (2016). Problemas bioéticos emergentes de la inteligencia 



artificial. Diversitas: Perspectivas en Psicología, 12(1), 137-



147. https://doi.org/10.15332/s1794-9998.2016.0001.10. 



BIOÉTICA Y COMUNICACIÓN 



 



Objetivos   



- Comprender los fundamentos éticos de la información y la comunicación.  



- Identificar los principios que sostienen la ética de la comunicación y su relación 



con el enfoque de derechos.  



- Reflexionar acerca de la relación del ecosistema mediático con la bioética como 



disciplina interdisciplinaria.  



- Describir las normas deontológicas aplicables a la comunicación científica 



especializada. 



- Reconocer la importancia de la comunicación científica para la resolución 



responsable de las problemáticas bioéticas. 



- Identificar las normas deontológicas y su aplicación concreta en el campo de la 



comunicación científica. 



- Utilizar los fundamentos de la comunicación ética como instrumento de 



divulgación de conocimiento a partir de sus particularidades en el ecosistema 



mediático.  



 



Contenidos  



Introducción a las nociones básicas de la comunicación social. Breve historia de los 



medios de comunicación masiva (tradicionales y digitales). Información periodística. 



Comunicación Institucional y Comunicación Científica. Ecosistema mediático. Límites, 



Controles y Responsabilidades. Evolución, fundamentación y nociones de ética, moral, 



derecho. Diferenciación entre ética, moral y deontología; los deberes profesionales. 



Tipos de normas deontológicas. Deberes en la comunicación informativa: clasificación. 



Autorregulación ética. Heterorregulación. Desinformación, Fake News y Posverdad. 



Libertad de Expresión y Censura. Interés Público y Privado. Ley de Datos Personales. 



Derecho al Olvido Digital. Intimidad y privacidad: alcances y regulación. Consentimiento. 



Derecho de respuesta. 



 



Metodología de Enseñanza  



Clases dialógicas con contenidos teórico-prácticos. Aula invertida para el acceso a los 



contenidos previos requeridos para la resolución de las clínicas jurídicas como 
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Metodología de Enseñanza. Cada tema para desarrollar se propone desde su propio 



“caso” (clínica).  



 



Modalidad de Evaluación 



Elaboración de un informe final mediante el método de análisis de la clínica jurídica 



aplicado a casos prácticos sobre debates éticos en la comunicación científica. Rúbrica 



de evaluación con las siguientes dimensiones: 1) Indicadores: Identifica los principios 



éticos y deontológicos aplicables a la comunicación científica. Explica la relación entre 



el ecosistema mediático y la bioética como disciplina interdisciplinaria. 2) Análisis ético 



y problematización. 3) Resolución de problemas. 4.B) Capacidad dialógica y deliberativa 



(foro de debate). Estrategia de puntuación propuesta en evaluación.  



 



Bibliografía 



- Aguirre Romano, M.J. (2018). Ética de los medios de comunicación, Editorial: 



Herder Editorial (disponible en miUNC/ https://elibro.net/es/lc/bmayorunc)  



- Cipolla, F. Koci, D. Nadalín, S. (2018) Lecciones de derecho de la información y 



ética periodística, Córdoba, Copy Rapy;  



- Codina, M. (Ed.) (2009): Ensayos sobre deontología de la comunicación, 



Pamplona.  



- Cortina, A. (2008): Ética mínima. Introducción a la filosofía práctica, Madrid, 



Tecnos, 13 Edición. 



- Godina Herrera, C. (2006): Hombre y técnica en el mundo contemporáneo. Una 



mirada desde la ética, México, Universidad Autónoma de Puebla  



- Gutiérrez, G. (2000): Ética y decisión racional, Ed. Síntesis, «Col. Hermeneia», 



Madrid. ISBN 84-7738-727-3. 



- Hamelink, C.J. (2015): La ética del ciberespacio, Buenos Aires, Siglo Veintiuno 



Editores.  



- Jiménez, Roger (2014): Cien casos. La ética periodística en tiempos de 



precariedad, Barcelona, Universitat de Barcelona  



- Koci, D. Nadalín, S. (2022): Guía Práctica Derecho de la información y de la 



comunicación, Córdoba, Advocatus  



- Kottow, M. (2014). Ética de la comunicación Hacia una bioética comunicativa. 



En “Nuevos Folios De Bioética Y Pensamiento Biomédico”, (7), Pág. 7–21. 



Recuperado a partir de 



https://nuevosfoliosbioetica.uchile.cl/index.php/NFB/article/view/32862  



- Melo, V. (2022): Fake News, Bs. As, La Ley  



- Nino, C. S. (2012): Ética y derechos humanos, Buenos Aires, Editorial Astrea  



- --------------(2013): Ocho lecciones sobre ética y derecho, para pensar la 



democracia, Buenos Aires, Siglo Veintiuno Editores  
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- Prado Flores, R. del (2018): Ética de la comunicación, México, Editorial Gedisa 



(disponible en miUNC/ https://elibro.net/es/lc/bmayorunc) Revuelta, Gemma - 



Gemma Revuelta (2008) Ética de la comunicación médica, Editorial: Fundación 



Víctor Grífols i Lucas (disponible en miUNC/ https://elibro.net/es/lc/bmayorunc)  



- Silverstone, R. (2010): La moral de los medios de comunicación. Sobre el 



nacimiento de las polis de los medios, Buenos Aires, Amorrortu Editores  



- Suárez Villegas, J. Conejo, S.M. (2020): Ética, comunicación y género: debates 



actuales, Editorial Dykinson (disponible en miUNC/ 



https://elibro.net/es/lc/bmayorunc).  



- Wiñazki, M. (2014): La noticia deseada, Buenos Aires, Marea Editorial ISBN 978-



987-3783-00-5. 



 



BLOQUE 2: DECISIONES ÉTICAS EN EL CICLO VITAL 



ÉTICA CLÍNICA Y ATENCIÓN SANITARIA 



 



Objetivos 



- Analizar los conceptos de salud y enfermedad desde las perspectivas éticas, 



sociales y culturales.  



- Analizar el sistema de cuidado de la salud y las instituciones sociales implicadas 



en la asistencia sanitaria. 



- Incorporar la determinación sociopolítica y epocal en la argumentación bioética 



y en lo referido a relaciones humanas.  



- Incorporar la perspectiva de derechos y el paradigma centrado en la comunidad, 



respecto de la salud en general y de la salud mental en particular 



- Familiarizarse con el proceso de toma de decisiones en ética clínica, 



considerando los aspectos éticos involucrados. 



- Desarrollar habilidades de pensamiento crítico, reflexión deliberativa y 



argumentación racional para facilitar los procesos deliberativos éticos en el 



contexto sanitario. 



- Identificar los desafíos actuales de la relación médico paciente y los nuevos 



modelos de asistencia mediados por tecnología.  



- Fortalecer los valores éticos y morales que definen el profesionalismo en el 



campo de la atención sanitaria y minimizar los potenciales conflictos de interés.  



- Reconocer la importancia de los comités de Bioética hospitalarios en la toma de 



decisiones en la práctica médica.  



- Reflexionar sobre la importancia de la participación multidisciplinaria y la 



consideración de diferentes perspectivas en la resolución de dilemas éticos. 
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Contenidos 



Concepto de salud-enfermedad. La salud como parte de procesos sociales. Sistema de 



cuidado de la salud y las instituciones sociales. El equipo de salud. Relación profesional 



de la salud /paciente. Principios de autonomía, justicia, beneficencia, no maleficencia. 



La relación médico paciente mediada por tecnología, telemedicina y teleasistencia. 



Proceso de toma de decisión en ética clínica. Reglas de veracidad, confidencialidad, 



protección de la intimidad, consentimiento informado. El consentimiento informado en 



psiquiatría. Consentimiento subrogado. Derecho a rechazar un tratamiento y a cambiar 



de decisión. La historia clínica, aspectos éticos. Manejo y custodia de la información. 



Protección de datos personales. Pensamiento crítico, reflexión deliberativa y 



argumentación racional como instrumentos fundamentales de los procesos 



deliberativos. Comités hospitalarios de bioética. Profesionalismo y conflictos de interés 



en los profesionales de la salud. La relación de la profesión médica con la industria 



farmacéutica. La colonización de la subjetividad. Estrategias de disciplinamiento y 



control como prácticas de normalización subjetiva reñidas con la ética centrada en el 



sujeto. La salud y la enfermedad mental como construcción social: análisis desde una 



perspectiva sociopolítica. 



 



Metodología de Enseñanza 



Las clases tendrán un carácter interactivo donde el docente presentará los temas e 



introducirá de manera expositiva los contenidos específicos; al tiempo que inducirá y 



promoverá la participación mediante preguntas y aportes de los asistentes. A las 



categorías conceptuales se les agregará situaciones prácticas a modo de ejemplos que 



ilustren los contenidos teóricos. 



 



Modalidad de Evaluación 



Propuesta de trabajo en pequeños grupos para el estudio de casos. Se propone un caso 



que promueva la deliberación y toma de decisiones a través del método dialógico de la 



Bioética. El ejercicio constituye en esencia, la simulación de una práctica habitual en los 



comités hospitalarios de Bioética. Se dispone de una rúbrica para su desarrollo y permite 



también el empleo del estudio de casos como modalidad de evaluación de la asignatura. 



Rúbrica analítica. Dimensiones 1) Indicadores: Identifica los conceptos de salud y 



enfermedad desde perspectivas éticas, sociales y culturales. Expone los principios 



éticos y normativos aplicables a la relación médico-paciente y a la toma de decisiones 



en contextos clínicos. 2) Análisis ético y problematización. 3) Resolución de problemas. 



4.A) Producción y estilo. Se aplica la estrategia de puntuación ya descripta.  
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Bibliografía  



- Andreau de Bennato, M; Sotomayor Saavedra, M.A.; Duro, E. A.; Gubert, C. et 



alt. (2018) Historia clínica y datos sensibles: Mitos, retos y riesgos de su 



divulgación en tiempos de Big Data en Rev.Redbioética/UNESCO, Año 9, 2 (18). 



Disponible en: https://redbioetica.com.ar/wp-



content/uploads/2019/11/RevistaBioetica18.pdf, pp. 11-24 



- Berlaffa, Jorge (2025) Bioética y Salud Mental. Material de circulación interna de 



la Maestría (inédito) 2.  



- Relación entre bioética y salud mental. Texto de la disertación ofrecida en el 5° 



encuentro de las “Jornadas de Actualización Profesional y Capacitación en Salud 



Mental” organizadas por la Dirección de Salud Mental y Diversidades Subjetivas 



de la Municipalidad de Córdoba, el 14 de octubre de 2022. (Documento inédito)  
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lectura del curso “Salud Mental y Bioética” organizado por FEIB (Fundación para 



estudios e investigación en bioética). Córdoba 2020 (documento inédito)  



- Más allá del Derecho Penal y la Salud Mental: la inimputabilidad desde un 



enfoque bioético. Tesis de Maestría en Bioética. UNC (2023). Disponible en RDU 



(Repositorio digital UNC) 



https://rdu.unc.edu.ar/browse?type=subject&value=Bio%C3%A9tica   



- Breilh, Jaime (2013). La determinación social de la salud como herramienta de 



transformación hacia una nueva salud pública (salud colectiva). En: Rev. Fac. 



Nac. Salud Pública 2013; 31(supl 1): S13-S27. Disponible en 



http://www.scielo.org.co/pdf/rfnsp/v31s1/v31s1a02.pdf  fecha de consulta: 25 de 



junio de 2023.  



- Breuer, Marcos (2019). Eutanasia y Autonomía. UniRío – Eduvim. Río Cuarto 



(Argentina). ISBN: 978-987-688-345-0.  



- García Alarcón, R. M. (2017). epistemología de la Bioética: extensión a partir de 



la bioética latinoamericana. (U. M. Granada, Ed.) Revista Latinoamericana de 



Bioética, 17(2), 107 - 122. Recuperado el 29 de noviembre de 2022, de 



http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=127053118009   
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CUIDADOS PALIATIVOS Y DECISIONES AL FINAL DE LA VIDA 



 



Objetivos  



- Evaluar los dilemas éticos que surgen en torno a la muerte y el proceso de morir 



en el contexto de los actuales avances tecnológicos y médicos, y en el seno de 



las sociedades modernas y democráticas.  



- Analizar el enfoque antropológico de la muerte a la luz de las concepciones 



culturales, religiosas, sociales y personales que influyen en la toma de 



decisiones relacionadas con el final de la vida. 



- Explorar la vida como un proyecto personal y colectivo, enfatizando la 



importancia tanto de asegurar la autonomía como de promover una calidad de 



vida óptima en todas las etapas de la persona, considerando tanto los aspectos 



físicos, emocionales, sociales y espirituales. 



- Reconocer las implicaciones éticas de las decisiones terapéuticas y la 



adecuación del esfuerzo terapéutico.  



- Analizar los fundamentos y las prácticas de la filosofía paliativa, reconociendo la 



importancia del cuidado integral y el alivio del sufrimiento en la atención de 



personas con enfermedades progresivas e irreversibles que conducen a la 



muerte.  



- Identificar el marco regulatorio en Argentina, resaltando las coincidencias y 



divergencias que pudiera tener con otras legislaciones, especialmente 



hispanoamericanas. 



- Discutir las concepciones de muerte asistida, suicidio asistido y eutanasia 



atendiendo a los debates éticos y jurídicos que rodean estas denominaciones 



 



Contenidos  



Definiciones generales vinculadas al final de la vida. Definición de asistencia médica a 



la muerte asistida; suicidio asistido y eutanasia voluntaria. Breve panorama de la 



situación internacional. La vida humana- como un proceso valioso y sacro. La muerte: 



definiciones desde el enfoque clínico, filosófico y antropológico.  La vida como proyecto. 



Calidad de vida. La muerte y el morir. Morir en la era de la tecnológica. Adecuación de 



esfuerzo terapéutico. - Procesos de decisiones compartidas. Decisiones al final de la 



vida. Marco regulatorio en Argentina y en otras sociedades. Declaración de voluntades 
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anticipadas. Filosofía paliativa. Cuidados paliativos. Situación actual y accesibilidad. La 



problemática ética de la ayuda a morir: argumentos a favor y en contra.  



 



Metodología de Enseñanza 



Clase dialógica y aprendizaje basado en la formulación de preguntas.  



 



Modalidad de Evaluación 



Producción de ensayo. Aplica rúbrica específica. Dimensiones: 1) Indicadores: Evalúa 



los dilemas éticos relacionados con las decisiones al final de la vida, incluyendo la 



muerte asistida, el suicidio asistido y la eutanasia. Explica los fundamentos de la filosofía 



paliativa y su aplicación en la atención integral de pacientes con enfermedades 



terminales. 2) Análisis ético y problematización. 3) Resolución de problemas. 4.B) 



Capacidad dialógica y deliberativa 
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INICIO DE LA VIDA, MINORIDAD Y DERECHOS 



 



Objetivos 



- Analizar las diferentes teorías y perspectivas bioéticas sobre el comienzo de la 



vida. 



- Examinar los debates éticos relacionados con el estatus moral y los derechos 



del embrión y el feto. 



- Evaluar las implicaciones éticas de los avances en la reproducción humana 



asistida, como la fertilización in vitro, la inseminación artificial, la gestación por 



sustitución y la salud sexual y reproductiva. 



- Discutir las implicaciones éticas del diagnóstico prenatal, incluyendo las pruebas 



genéticas y la toma de decisiones basada en los resultados. 



- Reflexionar sobre los aspectos éticos y sociales del aborto selectivo y la objeción 



de conciencia para su concreción.  



- Conocer y respetar los aspectos legislativos sobre derechos de los niños, niñas 



y adolescentes.  



 



Contenidos 



La vida biológica, la vida humana y la vida de la “persona”. Teorías sobre el comienzo 



de la vida. Implicancias bioéticas, jurídicas y religiosas del diagnóstico prenatal. Recién 



nacido con anomalías. El paciente, la familia, el equipo médico. Eugenesia y sus 



implicancias. Aborto: Aspecto éticos. Objeción de conciencia. Secreto profesional. 



Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable. Reproducción humana 



asistida: fertilización in vitro e inseminación artificial. Embrión in vitro. Marco jurídico y 



normativo sobre los derechos de las niñas, niños y adolescentes. Atención en salud de 



niños, niñas y adolescentes. Menores y discapacidad en la Argentina. Análisis crítico de 



los programas nacionales de salud sexual y procreación responsable y su impacto en 



los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 



 



Metodología de Enseñanza 



Clase dialógica y aprendizaje basado en la formulación de preguntas. 



 



Modalidad de Evaluación  



Estudio de casos para los desafíos éticos en salud. Clínicas jurídicas relacionadas al 



derecho de niños, niñas y adolescentes. Análisis de piezas de arte mediante aplicación 



de rúbrica. Dimensiones: 1) Indicadores: Analiza críticamente las teorías sobre el 



comienzo de la vida y su relación con el estatus moral y los derechos del embrión y el 



feto. Expone las implicancias éticas y normativas de las técnicas de reproducción 
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asistida, el diagnóstico prenatal y los derechos de niños, niñas y adolescentes. 2) 



Análisis ético y problematización. 3) Resolución de problemas. 4.A) Producción y estilo. 



También podrá evaluarse la dimensión 4.B) Capacidad dialógica y deliberativa (foro de 



discusión). Se aplica la estrategia de puntuación ya descripta.  
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873-895. Buenos Aires: Abeledo-Perrot. 



- Szulik, D., & Zamberlin, N.  (2020). La legalidad oculta: Percepciones de estigma 



en los recorridos de mujeres que descubren y acceden a la interrupción legal del 



embarazo por causal salud. Sexualidad, Salud y Sociedad - Revista 



Latinoamericana, (34), 46-67. https://doi.org/10.1590/1984-



6487.sess.2020.34.04.a  
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1989). Disponible en: https://www.unicef.org/es/derechos-nino/derechos-nino 



 



BIOÉTICA Y GENÉTICA 



Objetivos  



- Analizar críticamente los avances tecnológicos en biogenética. 



- Reflexionar sobre la protección de los derechos individuales en el contexto de la 



investigación genética.  



- Evaluar los aspectos éticos del diagnóstico genético preimplantacional y la 



selección de embriones y las implicaciones éticas y regulatorias de la terapia 



génica y la edición genética 



- Transferir el modelo de análisis de la bioética a situaciones específicas de la 



biogenética.  



- Evaluar la genómica personalizada y la medicina de precisión desde el principio 



de justicia distributiva.  



- Identificar e interpretar los desafíos sociales, culturales, familiares, tecnológicos, 



identitarios y religiosos que plantean los derechos reproductivos.  



 



Contenidos  



La relación entre bioética y biotecnología y su papel en el análisis de los dilemas éticos 



derivados de los avances en biogenética. Impacto social de las tecnologías genéticas 



vinculadas a los derechos humanos. Estudios genómicos y su relevancia en la 



comprensión y tratamiento de enfermedades. Terapia génica y edición genética con 



CRISPR, destacando sus potencialidades y desafíos éticos. Medicina de precisión y 



genómica personalizada, con énfasis en su evaluación desde el principio de justicia 



distributiva. Diagnóstico genético preimplantacional y selección de embriones, 



analizando sus implicaciones éticas y sociales. Marco regulatorio de las tecnologías 



genéticas y políticas públicas para garantizar su uso ético. Gobernanza y 



responsabilidad científica en biogenética. Derechos reproductivos en el contexto de las 



tecnologías genéticas, con enfoque en los desafíos culturales y éticos. Impacto 



identitario y social de la edición genética, previniendo la discriminación basada en 



características genéticas.  
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Metodología de Enseñanza 



Clase dialógica y enseñanza mediante formulación de preguntas. Modelo de 



problematización y análisis de publicaciones científicas como disparador de foro 



deliberativo.  



 



Modalidad de Evaluación 



Producción de ensayo argumentativo u otro tipo de producción escrita como una revisión 



integrativa o narrativa sobre información publicada de un tema específico de la 



disciplina. Se aplica rúbrica de evaluación. Evaluación mediante rúbrica. Dimensiones: 



1) Indicadores: Analiza críticamente los dilemas éticos relacionados con la terapia 



génica, la edición genética y el diagnóstico genético preimplantacional. Expone los 



principios éticos y regulatorios aplicables a la medicina de precisión y la genómica 



personalizada. 2) Análisis ético y problematización. 3) Resolución de problemas. 4.A) 



Producción y estilo. También podrá evaluarse la dimensión 4.B) Capacidad dialógica y 



deliberativa (foro de discusión). Se aplica la estrategia de puntuación ya descripta.  
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SEMINARIO TECNOLOGÍAS REPRODUCTIVAS, GENÉTICA Y DERECHOS 



HUMANOS 



 



Fundamentos para su desarrollo  



 



El seminario se propone vinculado a la asignatura de Bioética y Genética con la 



intencionalidad de ampliar el campo de debate no solo sobre las posibilidades de 



tecnológicas de la edición genética, la selección de embriones y el diagnóstico 



preimplantacional, sino también sobre los desafíos éticos, sociales y legales de gran 



relevancia. No solo transforman las posibilidades de la medicina, sino que también 



interceptan con los derechos individuales y colectivos. Estos avances imponen la 



necesidad de deliberar sobre temas como la equidad en el acceso a dichas tecnologías, 



la protección de la dignidad humana, el derecho a la identidad genética y la prevención 



de discriminaciones basadas en características genéticas. Asimismo, se requiere 



reflexionar sobre las tensiones entre valores culturales, religiosos y la autonomía 



personal, en un marco que promueva la justicia social y los derechos humanos. 



 



Objetivos 



- Identificar el marco regulatorio y los debates éticos, morales y religiosos en torno 



a las nuevas tecnologías. 



- Examinar las problemáticas éticas centrales vinculadas a la autonomía 



reproductiva, el derecho a conocer el origen genético, y la equidad en el acceso 



a estas tecnologías. 



- Debatir los desafíos relacionados con la objeción de conciencia y su impacto en 



los derechos reproductivos y genéticos. 
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- Promover una perspectiva interdisciplinaria que integre enfoques bioéticos, 



jurídicos y socioculturales en el análisis de las tecnologías reproductivas y 



genéticas. 



- Proponer estrategias que garanticen la protección de los derechos humanos y la 



dignidad en el acceso y uso de estas tecnologías y la prevención de posibles 



discriminaciones basadas en características genéticas y la objeción de 



conciencia.  



 



Contenidos 



Introducción a las tecnologías reproductivas y genéticas. Selección embrionaria y 



diagnóstico genético preimplantacional. Contexto histórico y panorama actual. La 



dignidad humana y los derechos reproductivos. El derecho a la identidad genética. 



Objeción de conciencia y su impacto en el acceso a las tecnologías.  Acceso desigual a 



tecnologías avanzadas. Prevención de discriminaciones genéticas. Tensiones entre 



autonomía personal y valores comunitarios. Respuestas desde la bioética a los desafíos 



culturales y religiosos. Derecho regulatorio. 



 



Metodología de Enseñanza 



Clase dialógica y reflexiones colaborativas.  



 



Modalidad de Evaluación 



Se prevé una producción escrita como un ensayo argumentativo o un foro de 



deliberación. Dimensiones: 1) Indicadores: Identifica las tensiones éticas y regulatorias 



vinculadas al acceso equitativo a tecnologías reproductivas y genéticas. Expone los 



desafíos sociales, culturales y religiosos relacionados con la autonomía reproductiva y 



los derechos genéticos. 2) Análisis ético y problematización. 3) Resolución de 



problemas. 4.A) Producción y estilo. También podrá evaluarse la dimensión 4.B) 



Capacidad dialógica y deliberativa (foro de discusión). Se aplica la estrategia de 



puntuación ya descripta. 
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BLOQUE 3: JUSTICIA Y SUSTENTABILIDAD 



BIOÉTICA AMBIENTAL 



 



Objetivos 



- Analizar críticamente los fundamentos teóricos y epistemológicos de la bioética 



ambiental, incorporando enfoques interdisciplinarios y perspectivas 



latinoamericanas. 



- Examinar el origen y evolución de la crisis ambiental desde una perspectiva 



bioética y su relación con el paradigma del desarrollo. 



- Analizar las corrientes filosóficas y epistemológicas que sustentan la bioética 



ambiental, diferenciando entre antropocentrismo, biocentrismo y ecocentrismo. 



- Relacionar la bioética ambiental con los postulados de la ética del cuidado y la 



ética de la responsabilidad. 



- Reflexionar sobre la justicia ambiental y la inequidad ecológica en el contexto 



latinoamericano. 



- Evaluar los impactos de la industrialización, la globalización y el extractivismo en 



la crisis ambiental. 



- Examinar los principios bioéticos de precaución, responsabilidad y 



sustentabilidad en la toma de decisiones ambientales. 



- Analizar el papel de los movimientos socioambientales y el activismo ecológico 



en la construcción de alternativas al modelo de desarrollo dominante. 



- Explorar las perspectivas decoloniales y las epistemologías del Sur en la bioética 



ambiental. 



- Reflexionar sobre las tensiones entre el desarrollo, la explotación de recursos 



naturales y la sostenibilidad ecológica, proponiendo soluciones bioéticas 



fundamentadas. 



- Identificar los principios fundamentales del derecho ambiental y su relación con 



la bioética y los derechos humanos. 



- Analizar la legislación ambiental argentina y latinoamericana en materia de 



recursos naturales, protección de ecosistemas y derechos de la naturaleza. 



- Examinar los conflictos ambientales y litigios climáticos en América Latina, con 



especial atención a los impactos de la minería y el extractivismo. 



- Examinar el impacto de los modelos económicos, políticos y jurídicos en la 



gobernanza ambiental y la distribución de responsabilidades en la crisis 



climática. 



- Proponer estrategias de intervención y gobernanza bioética para fortalecer la 



protección del medio ambiente, la justicia ecológica y la equidad en el acceso a 



recursos esenciales. 
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Contenidos 



Unidad 1: Crisis ambiental e implicancias bioéticas. Origen histórico y evolución de la 



crisis ambiental: del antropoceno al cambio climático. Principios de la ética ambiental: 



ética del cuidado, ética de la responsabilidad y justicia ambiental. Diferencias entre 



antropocentrismo, biocentrismo y ecocentrismo. Declaración Universal sobre Bioética y 



Derechos Humanos y su relación con la bioética ambiental. Sindemia, pandemia y crisis 



del antropoceno. Reflexión crítica sobre el impacto de la crisis ambiental en la salud 



humana, con un enfoque situado en América Latina y sectores vulnerables. 



Unidad 2: Paradigmas éticos, epistemológicos y desafíos socioculturales. Paradigma 



interrelacional en las humanidades ambientales: fundamentos epistemológicos y ético-



políticos. Bioética desde las víctimas: desigualdad vulnerabilidad y resiliencia. Minería, 



deforestación y desplazamiento forzado. Las tres ecologías (Guattari). Sociología, 



ambiente y conocimiento (Leff). Justicia e injusticia climática y responsabilidades 



sistémicas (IPCC, Routledge). Crisis ambiental, consecuencias e impactos en la salud 



humana. Conflictos socioambientales en Latinoamérica. Los extractivismos y el mito del 



desarrollo y el progreso. Relación sociedad Naturaleza. COVID, sindemia y crisis del 



antropoceno. Reflexiones pandémicas. Ecosocialismo, Buen Vivir y los comunes: 



alternativas al mito del desarrollo y el progreso. Epistemologías del Sur ética biocéntrica. 



La pérdida del libro de la sabiduría (Potter) para la supervivencia de la especie. La teoría 



polivagal y la inteligencia neuronal para leer el ambiente. Reconstrucción del vínculo 



sociedad – naturaleza.  



Unidad 3: Derecho ambiental. Principios fundamentales del sistema jurídico ambiental 



argentino. Principios de precaución y prevención. Derechos de la naturaleza y su 



relación con los Derechos Humanos. Gobernanza ambiental y su relevancia en los 



conflictos socioambientales de América Latina. Los desafíos de la minería y la 



explotación de recursos naturales para la equidad intergeneracional. Bioética de la 



sustentabilidad: construcción de políticas con perspectiva ecocéntrica. 



 



Metodología de Enseñanza 



Clase dialogada. Análisis de casos. Análisis de piezas de arte, por ejemplo, archivos 



fotográficos. Análisis de clínicas jurídicas.  



 



 



Modalidad de Evaluación  



La evaluación de esta asignatura se estructura en dos instancias, cada una 



respondiendo a unidades didácticas específicas, aunque con un enfoque integral en la 



calificación final. 
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La primera instancia de evaluación aplica a las dos primeras unidades de la asignatura, 



dada su profunda afinidad temática. Esta evaluación se realiza al finalizar la Unidad 2 y 



consiste en la elaboración de un ensayo argumentativo o una producción escrita 



(mediante revisión narrativa o crítica). Los estudiantes dispondrán de la rúbrica de 



evaluación desde el inicio (ver Unidad 2) y podrán avanzar en la selección del tema 



desde la Unidad 1. La rúbrica contempla las siguientes dimensiones: 



 



- Claridad y Estructura Conceptual: Evalúa la precisión en la identificación y 



definición de conceptos clave de bioética ambiental, así como la explicación de 



la evolución histórica de la crisis ambiental. 



- Análisis Ético y Problematización. 



- Resolución de Problemas. 



- Producción y Estilo. 



 



Se aplicará la estrategia de puntuación propuesta para esta evaluación. 



 



La segunda instancia de evaluación se lleva a cabo al finalizar la Unidad 3. En este 



caso, la evaluación se centra en el análisis de una clínica jurídica emblemática para 



Latinoamérica y/o una revisión narrativa, permitiendo a cada grupo seleccionar la 



propuesta que mejor se ajuste a sus intereses. Al igual que en la evaluación anterior, se 



solicita un ensayo argumentativo o una producción escrita (mediante revisión narrativa 



o crítica). La rúbrica de evaluación para esta unidad incluye las siguientes dimensiones: 



 



- Claridad y Estructura Conceptual: Evalúa la explicación de los principios 



fundamentales del derecho ambiental, incluyendo precaución, prevención y 



equidad intergeneracional, así como la identificación del marco normativo. 



- Análisis Ético y Problematización. 



- Resolución de Problemas. 



- Producción y Estilo. 



 



También se aplica la estrategia de puntuación propuesta. 



 



La calificación final de la asignatura se obtiene del promedio simple de las calificaciones 



obtenidas en cada una de estas rúbricas. 



 



Bibliografía 



- CEPAL (2021) Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la 



Participación Pública y el Acceso a la Justicia en asuntos ambientales en 



América Latina y El Caribe 



- De Miguel, C. [et al.] editado por PRIEUR, M., SOZZO, C. G., NÁPOLI, A. (2020) 



Acuerdo de Escazú: hacia la democracia Ambiental en América Latina y el 



Caribe. 1a ed. Santa Fe: Ediciones UNL.  











 



 
 



50 



 
 
 



- De Sousa Santos, Boaventura, (2020). La cruel pedagogía del virus. Buenos 



Aires: CLACSO. 



- Frost, Samantha. (2016). Biocultural creatures. Toward a New Theory of Human. 



Duke University Press.  



- Gómez Balvás, S. S. (2020). Cambio Climático y Migración. (C. N. BIoética, Ed.) 



Gaceta CONBIOÉTICA, Año IX (37), 4. Obtenido de 



https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/589939/Gaceta_37_-



_El_cambio_climatico_tambien_es_un_problema_de_bioetica.pdf.  



- Heinzmann, M. (2019). Desde las víctimas. Aportes para una revisión de los 



fundamentos de la bioética. Buenos Aires: Crujía. 



- Informes del Panel Intergubernamental sobre el Cambio Climático (IPCC) de la 



ONU (2018 y 2021).  



- Iovino, Serenella. (2019).  “Pensar lo impensable. Las humanidades ambientales 



como discurso de liberación”. En Ecología Política, n° 57, pp. 8-15.  



- IPCC (2013ss) Reportes, en https://www.ipcc.ch/languages-2/spanish/ 



- Juliá, M. S. y Pérez Cubero, M. E. (2019) “La construcción de las políticas 



ambientales: Su expresión en la formulación normativa provincial”. Revista de la 



Facultad de Derecho. Vol. 10 Num. 2. Nueva Serie II. Córdoba: Universidad 



Nacional de Córdoba. Accesible en: 



https://revistas.unc.edu.ar/index.php/refade/article/view/27881   



- Junges, R.  (2020) “Covid 19. Pandemia y Crisis Ambiental. Cuestiones 



críticas”.  En Pelicano, UCC. p 



34.http://revistas.bibdigital.uccor.edu.ar/index.php/pelicano/issue/view/300 



- León Correa, F. J. (2020). Bioética y Medio Ambiente. (F. I. Vida, Ed.) Santiago 



de Chile: Fundación Interamericana Ciencia y Vida, Centro de BIoética del 



Instituto de Investigación e Innovación en salud, de la Universidad Central de 



Chile. Obtenido de 



https://www.pucv.cl/uuaa/site/docs/20200809/20200809192304/20_bio__tica_y



_medio_ambiente.pdf 



- Martínez Arroyo, M. A. (2020). El cambio climático también es un problema de 



Bioética. (C. N. Bioética, Ed.) Gaceta CONBIOÉTICA, Año IX (37), 2. Obtenido 



de 



https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/589939/Gaceta_37_El_cambi



o_climatico_tambien_es_un_problema_de_bioetica.pdf.  



- Martínez, E. y Acosta, A. (2017) Los Derechos de la Naturaleza como puerta de 



entrada a otro mundo posible. En Rev. Direito & Práxis, Rio de Janeiro, Vol. 08, 



Nº 4, pp. 2927-2961. 



- Organización de las Naciones Unidas para la Educación, l. C. (2017). 



Declaración de Principios éticos en relación con el Cambio Climático. Anexo III: 



Declaración de Principios ëticos en relación con el Cambio Climático. París. 



- Palacio, Marta (2022). “Humanidades Ambientales: aportes de la crítica 



filosófica”. En "Textura de las humanidades ambientales en América Latina”, 





https://www.ipcc.ch/languages-2/spanish/








 



 
 



51 



 
 
 



Papel de Colgadura (Publicación de la Universidad Icesi) Cali, Colombia. Vol. 



22, marzo 2022, https://www.icesi.edu.co/papeldecolgadura/. Dossier. 



- Palacio, Marta. (2014). “La vulnerabilidad fundando la ética de la solidaridad y la 



justicia”. En Análisis. Revista de investigación filosófica, vol. 2, n° 1, pp. 29-47.  



- Papa Francisco. Carta Encíclica Laudato Si sobre el cuidado de la casa común. 



24 de mayo de 2015.  



- Pérez Cubero, M. E. (2019) “La participación de los movimientos 



socioambientales en América Latina”. Revista Colombiana de Sociología, 42(1). 



Pp. 135-156. 2019. ISSN electrónico 2256-5485. ISSN impreso 0120-159X. DOI: 



https://doi.org/10.15446/rcs.v42n1.73023. 



https://revistas.unal.edu.co/index.php/recs/article/view/73023         



- Pérez Cubero, M. E. (2020) La entrada en vigencia del Acuerdo de Escazú, en 



JULIÁ, Marta S. (dir.) –  



- Porges, S. (2018) Guía de bolsillo de la Teoría Polivagal. Aleftheria: Barcelona 



- Rueda Abad, J. C. (2020). Política, Cambio Climático, Salud y Bioética. (C. N. 



BIoética, Ed.) Gaceta CONBIOÉTICA, Año IX (37), 10. Obtenido de 



https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/589939/Gaceta_37_El_cambi



o_climatico_tambien_es_un_problema_de_bioetica.pdf.  



- Svampa, M. (2019) “Las fronteras del neoextractivismo en América latina. 



Conflictos socioambientales, giro ecoterritorial y nuevas dependencias”. 



Recuperado de: http://calas.lat/sites/default/files/svampa_neoextractivismo.pdf 



- Svampa, Maristella. (2019). “El Antropoceno como diagnóstico y paradigma. 



Lecturas globales desde el Sur.  En Utopía y Praxis Latinoamericana, vol. 24, 



núm. 84, pp. 33-54. https://www.redalyc.org/jatsRepo/2 



79/27961130004/html/index.html. Consultado el 30/10/2020 Recuperado el 30-



10-2020. 



- Van Potter R. (1971) Bioethics: A bridge to the future. Prentice Hall: Englewood 



Ciff, NJ 



- Verzeñassi D, Vallini A. (2019) Transformaciones en los modos de enfermar y 



morir en la región agroindustrial de Argentina. UNR: Rosario 



ÉTICA Y SALUD PÚBLICA  



 



Objetivos  



- Comprender a la salud como un proceso social y la forma en la que los factores 



económicos y políticos influyen en la salud de las personas y en la organización 



de los sistemas de atención sanitaria. 



- Analizar las desigualdades en el acceso a la salud determinadas por la inequidad 



en la distribución de recursos y visibilizar pautas para su remediación  
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- Identificar la estructura y funcionamiento de los sistemas de atención sanitaria, 



considerando los aspectos éticos y las implicaciones para los pacientes y 



profesionales de la salud. 



- Reflexionar sobre el papel de las instituciones sociales en la promoción de la 



salud, la prevención de enfermedades y la prestación de servicios sanitarios. 



- Evaluar desafíos éticos relacionados con la financiación, la asignación de 



recursos y la toma de decisiones en los sistemas de salud. 



- Analizar los desafíos éticos que implica la vigilancia epidemiológica como 



función esencial de la Salud Pública.  



- Reconocer la importancia del principio de precaución, la ética del cuidado y la 



ética de la virtud.  



- Identificar y analizar la dimensión del concepto de utilitarismo en salud.  



 



Contenidos  



Estructura sanitaria. Inequidad y desigualdad en el acceso a la salud. La equidad y la 



justicia como estrategias centrales del sistema de salud y el desarrollo humano. El 



aumento del número de población. Mayor concentración de la riqueza. Crisis económica 



y su impacto en la salud. Incremento de la economía informal y mayor exclusión de los 



beneficios de la seguridad social. Caída de los ingresos salariales. Inversión en salud: 



desarrollo humano, económico de la salud y del derecho social de los individuos. 



Financiamiento en salud. Ética de la virtud, Éticas del Cuidado. Utilitarismo. Principio de 



precaución. Evaluación del sistema de salud. Principios bioéticos en salud pública: 



limitaciones y propuestas. Algunas funciones esenciales de la Salud Pública con anclaje 



bioético: Vigilancia epidemiológica, monitoreo en salud, empoderamiento de la 



población.  Atención primaria de salud. Nuevas concepciones de la relación médico-



paciente- afiliado- enfermo- cliente. Asignación de recursos económicos para la salud. 



Justicia en la distribución de recursos. Digitalización de datos en salud: Privacidad y 



protección de datos.  



 



Metodología de Enseñanza 



Las clases tendrán un carácter dialógico donde el docente presentará los temas e 



introducirá de manera expositiva los contenidos específicos; al tiempo que inducirá y 



promoverá la participación mediante preguntas y aportes de los asistentes. A las 



categorías conceptuales se les agregará situaciones prácticas a modo de ejemplos que 



ilustren los contenidos teóricos.  



 



Modalidad de Evaluación 



Propuesta de trabajo en pequeños grupos para el desarrollo de un ensayo 



argumentativo sobre una propuesta de ejes temáticos designados por el equipo 
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docente. Cada grupo podrá seleccionar el tema de su mayor interés o entre los temas 



propuestos por el equipo docente responsable de la asignatura. Rúbrica analítica de 



evaluación. Dimensiones 1) Indicadores: Identifica las desigualdades en el acceso a la 



salud derivadas de la inequidad en la distribución de recursos y los desafíos éticos 



asociados a la financiación. Reconoce el principio de precaución, la ética del cuidado y 



la ética de la virtud en el contexto de la salud pública y la vigilancia epidemiológica. 2) 



Análisis ético y problematización. 3) Resolución de problemas. 4.A) Producción y estilo. 



Estructura de calificación prevista. Estrategia de puntuación propuesta en evaluación.  
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SEMINARIO INNOVACIÓN TERAPÉUTICA Y EQUIDAD EN EL ACCESO 



 



Fundamentación 



 



Las innovaciones terapéuticas y diagnósticas generan uno de los mayores desafíos para 



los sistemas de salud por el impacto económico que representan y por las controversias 



éticas que plantean relacionado a accesibilidad, justicia social y equidad. De manera 



particular, los medicamentos de alto precio provocan una tensión específica con el 



concepto del medicamento como bien social limitando en muchos casos, a la 



accesibilidad por posibilidades económicas de quien lo precisa. Aunque muchas 



tecnologías emergentes plantean conflictos similares, el tema del medicamento domina 



la escena pues constituye el requerimiento de mayor frecuencia pues, a diferencia de 



otras tecnologías aplicables a salud que pueden requerirse para algunas enfermedades 



y/o procesos, la medicina de precisión ha significado una escalada en la producción de 



medicamentos de alto precio prácticamente para todas las enfermedades conocidas. 



Entre los múltiples conflictos puede mencionarse entre otros, la priorización de 



pacientes y la evaluación de los resultados clínicos en relación con el costo y el riesgo; 
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las decisiones sobre la sostenibilidad del acceso a tratamientos en un contexto de 



desigualdades económicas, políticas y sociales, la transparencia en la fijación de precios 



y en la disponibilidad de alternativas terapéuticas, especialmente en enfermedades 



raras, catastróficas y en medicina de precisión. Este seminario abordará estas 



problemáticas desde una perspectiva interdisciplinaria y crítica, permitiendo reflexionar 



sobre las implicancias éticas, normativas y prácticas de la gestión de innovaciones 



terapéuticas de alto precio en los sistemas de salud. 



 



Objetivos   



 



- Delimitar la problemática en torno a los medicamentos, dispositivos, 



procedimientos médicos y quirúrgicos de alto precio desde la mirada del 



paciente, el médico, los pagadores, los patrocinadores y la justicia. 



- Analizar el marco normativo vigente y las herramientas disponibles para reducir 



costos en salud, garantizando la equidad y la sostenibilidad.   



- Reflexionar sobre los principios éticos de equidad y justicia en la asignación de 



recursos sanitarios.   



- Proponer estrategias interdisciplinarias para abordar los dilemas éticos en la 



gestión de medicamentos de alto costo.   



 



Contenidos 



Impacto económico de los medicamentos de alto precio en los sistemas de salud. 



Controversias éticas en el acceso, priorización y resultados clínicos. Transparencia en 



los precios y alternativas terapéuticas. Legislación y regulaciones internacionales y 



locales sobre medicamentos de alto costo. Estrategias para disminuir costos y 



garantizar sostenibilidad en salud. Análisis de la equidad en la asignación de recursos 



sanitarios. Derecho de acceso a la información y responsabilidad social de las 



empresas. Reflexión crítica sobre el equilibrio entre innovación y sostenibilidad.   



 



Metodología de Enseñanza 



Modelo de problematización y análisis de casos. Clínicas jurídicas para el análisis de 



recursos de amparo presentados para acceder a la provisión de medicamentos de alto 



precio.  Resolución en pequeños grupos y puesta en común de opiniones para el debate.  



  



Modalidad de Evaluación  



Análisis crítico de clínicas jurídicas que representen recursos de amparo para el acceso 



a diferentes terapéuticas o diagnósticas de alto precio. Define los conceptos 



fundamentales sobre equidad, justicia social y accesibilidad en el acceso a innovaciones 



terapéuticas. Identifica cómo se relacionan con las desigualdades económicas, políticas 



y sociales en el acceso a tecnologías de salud. 2) Análisis ético y problematización. 3) 
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Resolución de problemas. 4.B) Capacidad dialógica y deliberativa. Estrategia de 



puntuación propuesta.  



Bibliografía  
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-  



BLOQUE 4: PROBLEMÁTICAS BIOÉTICAS ESPECÍFICAS 



DESAFÍOS ÉTICOS CONTEMPORÁNEOS EN EDUCACIÓN 



 



Objetivos 



- Reflexionar sobre problematizaciones y respuestas clásicas de la Teoría 



Educativa en torno al método de enseñanza, el contenido curricular atendiendo 



a la praxis docente y al estado del arte dentro de la disciplina. 



- Analizar dos debates actuales en torno de las prácticas educativas: el 



cuestionamiento a la clásica función social de la educación y la disputa política 



sobre el currículo. 



- Revisar diferentes enfoques sobre formación docente en particular el difundido 



enfoque por competencias y reconocer sus interrelaciones en el campo 



específico del ejercicio de la docencia. 



- Debatir éticamente el alcance de políticas educativas que apelen a la idea de 



“capacitación” o que instrumentalicen la formación pedagógica, en especial en 



lo que concierne al campo de la bioética. 



 



Contenidos  
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Evolución de la Teoría Educativa: Respuestas clásicas al método de enseñanza y al 



contenido curricular. Tendencias actuales y dilemas éticos emergentes. Reflexión crítica 



sobre la enseñanza como práctica social transformadora. Cuestionamientos a la función 



social clásica de la educación: Impacto de las transformaciones culturales, tecnológicas 



y económicas. La disputa política sobre el currículo y su rol en la reproducción o 



transformación social. Teorías sobre la formación docente. El enfoque por 



competencias: Definición, implicancias y críticas en el campo educativo. Interrelación 



entre competencias, bioética y docencia: Reflexión sobre el impacto de la 



instrumentalización. Políticas educativas basadas en la capacitación y formación en 



competencias. Implicancias éticas y pedagógicas. Consideración de la dignidad, justicia 



y equidad en la práctica educativa. Implicancias prácticas de decisiones pedagógicas 



en contextos socioculturales específicos. Uso de la inteligencia artificial en educación. 



Inclusión y equidad en el acceso a recursos tecnológicos en educación.  



 



 



Metodología de Enseñanza 



Exposición teórico-práctica de los contenidos priorizando la delimitación conceptual de 



las problemáticas educativas, complementada con ejercicios interdisciplinarios como el 



análisis de casos o talleres de simulación mediante la estrategia del juego de roles. 



Estas actividades fomentarán la transferencia de problemáticas educativas al campo de 



la bioética mediante un enfoque práctico y dialógico. Por ejemplo, la educación por 



competencias que puede enfocarse desde una mirada utilitarista y diluirse el valor de la 



educación empática o sustentada en valores.  



 



 



Modalidad de Evaluación  



Producción de un ensayo argumentativo sobre algunos de los tópicos más relevantes 



(trabajo en pequeños grupos). También podrá elaborarse una revisión crítica o narrativa. 



Aplica la rúbrica de evaluación. Dimensiones: 1)-Indicadores: Reconoce los elementos 



centrales de la disputa política sobre el currículo, abordando su impacto en la equidad 



educativa y la formación docente. Define y contextualiza los conceptos relacionados al 



rol social de la educación. 2) Análisis ético y problematización. 3) Resolución de 



problemas. 4.A) Producción y estilo o 4.B) Capacidad dialógica y deliberativa (de 



acuerdo con el instrumento seleccionado). Estrategia de puntuación propuesta.  
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GÉNERO Y SEXUALIDAD  



Objetivos  



- Describir los conceptos de género y sexualidad desde una perspectiva crítica, 



histórica y política.  



- Identificar los desafíos bioéticos contemporáneos relacionados a la violencia 



sexista y homo-lesbo-transodiante. 



- Reflexionar sobre una perspectiva de género crítica que reconozca las 



implicancias éticas del respeto de la diversidad corporal y de las características 



sexuales.  



- Reconocer los derechos de acceso a prácticas de cuidado integral de las 



personas travestis, trans y no binarias  



- Contribuir a la formación de sujetos comprometidos con los desafíos 



contemporáneos relacionados a la justicia erótica, el derecho a la autonomía 



sexual y reproductiva y la diversidad de género.  



 



Contenidos  



Género y sexualidad: dimensiones teóricas y políticas de su conceptualización. El 



feminismo y los debates bioéticos contemporáneos. La interrupción voluntaria del 





https://books.google.com.ar/books?id=WV1hswEACAAJD


https://doi.org/10.4324/9781003172246


https://doi.org/10.1080/1359866X.2023.2189368


https://www.philosophica.info/voces/dewey/Dewey.html








 



 
 



59 



 
 
 



embarazo. La protección integral de las características sexuales. El acceso a la salud y 



a las prácticas de cuidado de las personas travestis, trans y no binarias. Las diversas 



formas de violencia sexista y homo-lesbo-transodiante. Debates desde una perspectiva 



de género crítica. Justicia erótica y libre acceso al placer sexual. 



 



Metodología de Enseñanza 



Clase expositiva dialogada. Enseñanza mediante formulación de preguntas. Aula 



invertida.  



 



Modalidad de Evaluación 



Producción de un ensayo argumentativo u organización de un foro de debate. Aplica 



rúbrica con la siguiente dimensión: 1) -Indicadores: Define con claridad los conceptos 



fundamentales de género y sexualidad, incluyendo sus dimensiones teóricas, históricas 



y políticas. Articula estos conceptos con los debates contemporáneos sobre derechos 



humanos y bioética. 2) Análisis ético y problematización. 3) Resolución de problemas. 



4.A) Producción y estilo o 4.B) Capacidad dialógica y deliberativa. Estrategia de 



puntuación propuesta.  
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organización, Buenos Aires, Tinta limón, 2019. 
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- Vaggione, J.M., “La religión y la política en el tiempo de los derechos sexuales y 



reproductivos”. En Mattio, E. y Riba, L., Cuerpos, historicidad y Religión. 



Reflexiones para una cultura postsecular, Córdoba, EDUCC, 2013. 



- Weeks, J., “La invención de la sexualidad”. En Sexualidad, México D.F.-Buenos 



Aires, Paidós-UAM-PUEG, 1998. 



- Zurbriggen, R., “Abortar y acompañar a abortar. Armándonos vidas activistas 



feministas afectadas”. En Fundación Soberanía Sanitaria (comps.), Salud 



feminista. Soberanía de los cuerpos, poder y organización, Buenos Aires, Tinta 



limón, 2019. 



PUEBLOS ORIGINARIOS DERECHOS DESDE UNA PERSPECTIVA ÉTICA.  



 



Objetivos 



- Identificar y describir los principales problemas que afectan la reproducción 



sociocultural de los Pueblos Originarios en la Argentina contemporánea. 



- Analizar los problemas enfrentados por los Pueblos Originarios a partir de los 



aportes de la Antropología Sociocultural, incluyendo procesos de colonización, 



explotación agroindustrial, reemergencia étnica, crisis socioambientales, 



aflicciones en la salud y cambios socio-religiosos. 



- Relacionar los procesos, relatos y prácticas coloniales con el rol del Estado en 



la regulación de la diversidad étnica y las iniciativas de las agencias indígenas. 



- Examinar el estado actual de la diversidad geocultural en América Latina, con 



énfasis en los Pueblos Originarios y sus problemáticas contemporáneas. 



 



Contenidos  



Procesos históricos de exterminio y genocidio. De la conquista y la colonización a los 



Derechos indígenas: conceptos, problemas y debates. Reemergencia étnica y 



construcción de identidades. Indigenismo y nación: Políticas indigenistas en diferentes 



periodos históricos. Tensiones entre los discursos de integración y las reivindicaciones 



de autonomía de los Pueblos Originarios. Problemáticas ambientales vinculadas al 



extractivismo y su impacto en los territorios indígenas. Consecuencias sobre la salud 



comunitaria y el desarrollo sostenible. Conflictos territoriales y economías capitalistas. 



Desafíos éticos y legales para la protección de los derechos territoriales de los Pueblos 



Originarios. Prácticas interculturales en salud. Avances en la inclusión de saberes 



ancestrales en los sistemas de salud pública y los desafíos para garantizar la equidad 



en la atención sanitaria. Religión y espiritualidad.  



 



Metodología de Enseñanza 



Clase dialógica y enseñanza mediante formulación de preguntas. Modelo de 



problematización. 
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Modalidad de Evaluación  



Presentación de ensayo argumentativo desde una propuesta de temas sugeridos por el 



equipo docente. Rúbrica de evaluación. Dimensión 1) Indicadores: Plantea el marco 



teórico coherente con los problemas que enfrentan los pueblos originarios en su 



reproducción sociocultural. Introduce conceptos relevantes como reemergencia étnica, 



conflictos territoriales, salud intercultural y espiritualidad indígena, desarrollándolos de 



manera adecuada. 2) Análisis ético y problematización. 3) Resolución de problemas. 



4.A) Producción y estilo. Se aplica la estrategia de puntuación ya descripta. 



  



Bibliografía  



- Acosta, L. D., & Ribotta, B. (2022). Visibilidad estadística y mecanismos 



participativos de los pueblos indígenas en América Latina: avances y desafíos. 



- Batalla, G. B. (2019). El concepto de indio en América: una categoría de la 



situación colonial. Plural. Antropologías desde América Latina y del Caribe, (3). 



- Briones, C. N. (2020). Construcciones de aboriginalidad en Argentina. 



Asociación Latinoamericana de Antropología. 



- Cruz GR. (2018). Indigenismos, blanquitud y nación. En Sujetos políticos 



indígenas. Indigenismos, mestizaje y colonialismo. Buenos Aires: 2018, pp. 23 – 



52. 



- Espinosa, M. (2022). Memoria, violencia y regulación estatal entre los guaraníes 



evangélicos de La Esperanza (1970, Jujuy, Argentina). Revista Cultura y 



Religión, 16(1), 206.  



- Gómez, M. D., & Trentini, F. (2021). La disputa por la autenticidad en los 



procesos de construcción de identidades indígenas contemporáneas en 



Argentina. Antropología Experimental, (21), 121-139. 



- Gordillo, G. y Hirsch, S. (2010) La presencia ausente: invisibilizaciones, políticas 



estatales y emergencias indígenas en la Argentina. En Movilizaciones indígenas 



e identidades en la Argentina. Buenos Aires, La crujía, pp.15-38.  



- Leone, M. (2016). La utilización de prácticas genocidas en la constitución del 



Estado Argentino, en Feierstein, Daniel: Introducción a los estudios sobre 



genocidio. Buenos Aires: FCE- Eduntref, pp. 37-63.  



- Llovio, E. F. (2021). El territorio como pluriverso: un esbozo de ontología política 



en torno a los Qom Takshek. In XII Congreso Argentino de Antropología Social 



(CAAS)(La Plata, junio, julio y septiembre de 2021). 



- Manzanelli, M. D. P., & Milana, M. P. (2024). Políticas de desarrollo territorial 



rural y pueblos indígenas en el Noroeste Argentino (2020-2023): experiencias 



colaborativas situadas. 



- Mato, D. A. (2021). Derechos educativos de personas y comunidades 



afrodescendientes y de pueblos indígenas en Argentina: Inequidades 



estructurales, inconsistencias jurídicas e insuficiencias de políticas públicas. 
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- Paz, M. y Filippi, F (2023). “Una vieja y sencilla historia: Procesos de 



deforestación y consecuencias socio-territoriales en el norte de Córdoba y Santa 



Fe (siglos XX y XXI)”, en Minaverry, C y Valverde, S. (Comp.): Bosques, pueblos 



indígenas y pequeños productores: perspectiva interdisciplinaria, aspectos 



socioculturales, legales y ambientales. Buenos Aires: Autores de Argentina, pp. 



164-189. (En prensa).  



- Quevedo, C. y Giordano, M. (2021). La producción turística del Impenetrable 



chaqueño: avanzadas capitalistas, naturaleza y territorio. Revista Colombiana de 



Sociología, 44(2), 189-215. https://doi.org/10.15446/rcs.v44n2.85666  



- Santander Gidi, J. A. (2019). El convenio 169 de la OIT en la seguridad social de 



los pueblos indígenas en los países latinoamericanos. Revista latinoamericana 



de derecho social, (28), 191-212. 



- Silvia Hirsch, S. y Alonso, V. (2020) La emergencia de la diabetes en una 



comunidad tapiete de Salta: género, etnicidad y relaciones con el sistema de 



salud. En Salud Colectiva, Vol. 16  



- Svampa, M. (2021). Debates latinoamericanos: indianismo, desarrollo, 



dependencia y populismo. Edhasa. 



 



Material audiovisual de consulta: 



 



https://www.youtube.com/watch?v=t3YScTL0pvo 



https://www.youtube.com/watch?v=Fhy9aJoaBN0 



https://www.youtube.com/watch?v=bylkkCg2Du8 



JORNADA BIENAL DE BIOÉTICA 



 



Objetivos 



- Fomentar el desarrollo y la consolidación de proyectos de investigación en 



bioética mediante la presentación de los proyectos de investigación de los 



estudiantes en el estado de avance en el que se encuentren, como un ejercicio 



formativo que fortalezca sus habilidades metodológicas y de comunicación 



académica, además de constituir un requisito esencial para el trayecto 



estructurado de la maestría. 



- Promover la visibilidad de la Maestría en Bioética en el ámbito académico y 



social a través de la difusión de las actividades, investigaciones y aportes de la 



maestría en los espacios académicos locales, nacionales e internacionales, 



despertando el interés en la bioética como un campo multidisciplinar y relevante 



para el análisis y resolución de problemas contemporáneos. 



- Actualizar conocimientos sobre temas de alta relevancia en conflictos bioéticos 



propiciando espacios de reflexión crítica y discusión en torno a uno o dos temas 



bioéticos de impacto social o global, a través de conferencias, foros y debates 





https://doi.org/10.15446/rcs.v44n2.85666
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interdisciplinarios que permitan a los participantes actualizarse y enriquecer su 



comprensión sobre los dilemas éticos que atraviesan la sociedad. 



- Fortalecer el aprendizaje colaborativo y la capacidad de diálogo interdisciplinario 



en un ambiente académico que promueva el intercambio de ideas y experiencias 



entre estudiantes, docentes y expertos en bioética, incentivando el trabajo en 



red y la construcción de conocimientos colectivos. 



- Estimular el pensamiento crítico y el compromiso ético de los participantes 



estimulando la deliberación ética y la capacidad de análisis crítico frente a los 



desafíos bioéticos emergentes, desarrollando competencias orientadas a la 



promoción de soluciones basadas en la equidad, la justicia y el respeto a los 



derechos humanos. 



 



Contenidos  



La identificación como espacio curricular se funda en el hecho de que constituye una 



experiencia de aprendizaje colaborativo. Una vez establecida la fecha exacta de 



realización (aunque los estudiantes son informados en el encuentro previo al inicio de 



la carrera) los y las integrantes del CAE y el Director/a de la carrera están disponibles 



para la tutoría personalizada de cada uno de proyectos presentados en el taller de 



Metodología de la Investigación o para colaborar en el desarrollo de un cambio de tema. 



Constituye la segunda instancia de tutoría que disponen los estudiantes.  



Por otra parte, la jornada dispone de un contenido teórico o eje temático propio que se 



establece a propuesta, selección y acuerdo entre las autoridades de la carrera. El tema 



debe representar cada año un debate relevante, reciente y candente para la disciplina. 



Se desarrolla a manera de dos o tres conferencias breves con ponentes expertos/as en 



distintas miradas sobre el mismo contenido y un foro de discusión con la participación 



de moderadores/as, estudiantes, docentes y otros profesionales pues la jornada es de 



puertas abiertas.  



 



Metodología de Enseñanza 



Esta actividad se propone como el espacio de encuentro de las personas estudiantes, 



docentes y egresados/as de la maestría con actores de diferentes escenarios para 



propender al intercambio de saberes. Para concretar la propuesta se conforman paneles 



de al menos dos comentadores con experticia profesional y/o científica afín a las 



diferentes áreas de investigación que se presentan. Como ejemplo, si entre las personas 



estudiantes existen proyectos sobre derechos de las personas no humanas, podrá 



convocarse como aporte a investigadores que trabajen con animales de laboratorio y no 



necesariamente en bioética animal. Esto también puede facilitar la selección de 



potenciales directores/as o codirectoras/as.  
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Modalidad de Evaluación 



Existe una instancia de evaluación formativa donde los estudiantes presentan en 



formato oral apoyados por un PPT el proyecto final para el caso de los trabajos que han 



logrado mayor fortaleza. Los demás trabajos se defienden también oralmente, pero con 



el apoyo de un póster electrónico. Se evalúa pertinencia del material ofrecido y 



capacidad de expresión.  



Bibliografía 



Se define en cada caso particular, según la pertenencia del tema seleccionado. 



 



ÉTICA DE LAS INVESTIGACIONES 



Objetivos 



- Analizar críticamente los principios éticos tradicionales (autonomía, 



beneficencia, no maleficencia y justicia) en contextos globales, evaluando su 



interacción con las normativas éticas internacionales y su adaptación a 



diferentes realidades socioculturales. 



- Reconocer los aportes de la bioética de la protección, la bioética crítica y el 



pensamiento descolonial en la ética de la investigación, incorporando 



perspectivas de justicia social y equidad, con énfasis en la protección de 



poblaciones vulnerables. 



- Analizar críticamente los debates éticos y conflictos de interés que surgen en la 



investigación biomédica, traslacional y epidemiológica, considerando su impacto 



en individuos, comunidades y sistemas de salud. 



- Evaluar el impacto de las desigualdades sociales y económicas en la 



investigación epidemiológica y los desafíos éticos que ello implica para la 



equidad en salud. 



- Promover la estructura, funcionamiento, y responsabilidades de los comités 



institucionales de evaluación ética de las investigaciones. 



- Desarrollar apego permanente en la normativa ética que regula la investigación 



y priorizar sus preceptos en la planificación y desarrollo de las investigaciones 



con especial énfasis en la salvaguarda de los derechos y la dignidad de las 



personas que participan. 



- Reconocer las particularidades éticas de la investigación en ciencias sociales, 



diferenciándolas de las normativas biomédicas y destacando la importancia de 



la privacidad, confidencialidad y anonimato en contextos sociales. 



- Identificar los desafíos éticos asociados a la vulnerabilidad, la relación 



investigador-participante y la interacción con comunidades específicas, como 



grupos indígenas y poblaciones vulnerables. 











 



 
 



65 



 
 
 



- Evaluar críticamente el concepto de ética situada, resaltando la necesidad de 



ajustar las normativas éticas a los contextos y prácticas específicas de cada 



investigación social. 



- Examinar críticamente los usos actuales de animales no humanos en 



experimentación científica, considerando su impacto ético, científico y social, así 



como los cuidados asociados. 



- Identificar y analizar los debates éticos más relevantes sobre el uso de animales 



en investigación, incluyendo el sufrimiento animal, los estándares regulatorios y 



los derechos animales. 



- Investigar y evaluar tecnologías emergentes que buscan sustituir o minimizar el 



uso de animales en investigación científica, con énfasis en su viabilidad práctica 



y ética. 



- Reflexionar sobre las implicancias éticas, científicas y prácticas de implementar 



tecnologías alternativas, promoviendo una transición hacia modelos de 



investigación sin animales. 



 



 



Contenidos  



Unidad 1: Ética de la investigación biomédica, traslacional y epidemiológica. 



Proceso histórico de la ética en investigación en seres humanos. Impacto de los 



experimentos nazis y otras investigaciones del Siglo XX en la investigación clínica 



actual. Medicina basada en la evidencia: su problematización. Principios éticos de Ia 



investigación. Limitaciones del principalismo en contextos de desigualdad. Identificación 



y abordaje de la vulnerabilidad estructural y la protección activa en investigaciones con 



poblaciones en riesgo. Ética del cuidado, de la protección y pensamiento descolonial. 



Regulaciones éticas nacionales e internacionales y su adaptabilidad a contextos 



específicos priorizando los derechos colectivos y la equidad. Tensiones éticas en la 



investigación biomédica, traslacional y epidemiológica: investigación en poblaciones 



vulnerables, justicia en la selección de participantes y uso de datos sensibles. Impacto 



de las inequidades sociales y económicas en la investigación epidemiológica: 



implicancias éticas y estrategias de mitigación. Relación médico-investigador / paciente-



sujeto de investigación. Proceso de consentimiento informado. Justicia distributiva. Ética 



en investigación en genética humana e investigación en embriones humanos. 



Principales resguardos éticos en investigación traslacional: justicia en la distribución de 



beneficios, respeto a la autonomía y mejor interés de las comunidades donde se 



apliquen. Comités de ética en investigación: integración, características, 



responsabilidades. Funciones de evaluación, control y seguimiento de protocolos de 



investigación. Conflictos de los ensayos clínicos: uso de placebo, estándar de oro, doble 



ciego, criterios de interrupción, acceso a los beneficios al finalizar la participación. 



Challenge trials (estudios de desafío). Investigación traslacional. Desafíos éticos de la 



investigación en emergencias sanitarias.  
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Unidad 2: Ética de la investigación en ciencias sociales. Privacidad y 



confidencialidad: Diferencias conceptuales y desafíos en la investigación social. 



Aplicación en contextos diversos y estrategias para su resguardo. Anonimato en 



investigación social. Dilemas éticos y desafíos en comunidades específicas. Impacto en 



la relación investigador-participante. Ética situada y reflexividad: La importancia de los 



contextos y procesos específicos en la investigación cualitativa, enfatizando la 



construcción de confianza y reciprocidad. Normativas éticas en investigación social: 



Comparativa con la ética biomédica, y propuestas de lineamientos éticos adaptados a 



las ciencias sociales. Nuevos desafíos éticos: Investigación en entornos digitales y uso 



de datos sensibles en plataformas abiertas. 



Unidad 3: Ética en el uso de animales no humanos en experimentación. Contexto 



histórico y aportes de la experimentación animal a la investigación biomédica y 



científica. Fundamentos éticos: moralidad, derechos animales, especismo y su 



relevancia en el debate sobre experimentación animal. Análisis de regulaciones y 



estándares internacionales de cuidado animal en investigación, con énfasis en su 



aplicación práctica. Aplicación de los principios de las 3Rs como marco ético para 



prácticas experimentales responsables. Tecnologías emergentes como alternativas al 



uso de animales: organ-on-chip, modelado computacional, inteligencia artificial y otros 



avances. Escenarios futuros de la investigación científica: hacia una ciencia sin 



animales, considerando perspectivas éticas y científicas. 



 



Metodología de Enseñanza 



Clases dialógicas. Aprendizaje basado en problemas surgidos de casos reales para 



transferencia de conocimientos y vinculación con conceptos desarrollados en otras 



asignaturas de la Maestría. Aula invertida para que el estudiantado pueda conocer la 



normativa vigente al momento del encuentro.  



 



Modalidad de Evaluación  



La evaluación de esta asignatura se estructura en modalidades específicas para cada 



unidad, buscando reflejar claramente los objetivos de aprendizaje de cada sección. 



 



Unidad 1: la evaluación de la Unidad 1 se realizará a través del Estudio de Caso. Los 



estudiantes, organizados en grupos, recibirán un protocolo de investigación clínica 



asignado aleatoriamente. Estos protocolos abordarán temáticas clave de la unidad, 



como investigación biomédica, traslacional o epidemiológica. La tarea principal de los 



grupos será elaborar un informe de evaluación ética, simulando la actividad de un comité 



de ética. Se utilizará una rúbrica específica para esta unidad, cuyas dimensiones e 



indicadores se comunicarán previamente para guiar el trabajo de los estudiantes. 
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Unidad 2: la evaluación se centrará en el análisis de un proyecto o protocolo de 



investigación en el área de las ciencias sociales, donde el estudiantado deberá 



reconocer y evaluar sus implicancias éticas. La rúbrica de evaluación para esta unidad 



contempla las siguientes dimensiones: 1) Comprensión Ética en Investigación Social, 



con indicadores que incluyen reconocer las diferencias entre privacidad, 



confidencialidad y anonimato, y evaluar críticamente el concepto de ética situada y su 



aplicabilidad en investigaciones cualitativas; 2) Análisis Ético y Problematización; 3) 



Resolución de Problemas; y 4) Producción y Estilo. Se aplicará la estructura de 



calificación prevista, cuyos detalles se proporcionarán oportunamente. 



 



Unidad 3: la evaluación de la Unidad 3 culminará con un foro de debate sobre el uso 



de animales no humanos en la investigación científica. Se utilizará una rúbrica de 



evaluación diseñada específicamente para esta temática, la cual será entregada a los 



estudiantes antes del encuentro para que puedan identificar las competencias 



esperadas. Las dimensiones que se contemplarán en la rúbrica son: 1) Comprensión de 



los Fundamentos Éticos del Uso de Animales en Investigación (25%), con indicadores 



que evalúan el análisis crítico de fundamentos éticos como la moralidad, los derechos 



animales y el especismo, así como los dilemas asociados al sufrimiento animal y las 



justificaciones para su uso; 2) Conocimiento de Estándares y Regulaciones Aplicables 



(30%), con indicadores que describen las normativas nacionales e internacionales y la 



función de los Comités Institucionales de Cuidado y Uso de Animales (CICUAL), 



además de analizar la aplicación de las 3Rs; 3) Evaluación de Tecnologías Emergentes 



como Alternativas (30%), con indicadores que examinan la viabilidad ética y científica 



de tecnologías como organ-on-chip e inteligencia artificial para reemplazar el uso de 



animales, y reflexionan sobre las implicancias de implementarlas; y 4) Capacidad 



Dialógica y Deliberativa (15%), que evaluará la participación y argumentación durante 



el debate. La dinámica del foro implicará que los estudiantes se dividirán en pequeños 



grupos una hora antes del final del encuentro. Durante 15 minutos, trabajarán en una 



de las dimensiones de la propuesta, para luego proceder al debate general de los 



contenidos abordados. 
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Material audiovisual de consulta: 



- Consentimiento informado. Video en: https://youtu.be/9SpkXUqTnG0 - La 



mirada del paciente que participa en investigación clínica. Video en: 



https://youtu.be/bqQois1lyTk 



 



TALLER METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 



 



Objetivos 



- Identificar y reflexionar sobre las trayectorias, experiencias e intereses 



investigativos propios y de otros, fomentando una visión crítica y colaborativa del 



oficio de investigar. 



- Delimitar campo temático y problema de investigación, identificando bibliografía 



relevante para la elaboración de un estado del arte. 



- Delimitar problemas de investigación y formular preguntas y objetivos acordes al 



alcance del estudio, integrando hipótesis, conceptos, variables y constructos con 



rigor académico. 



- Identificar los componentes del proceso de investigación, identificando los 



apartados centrales que debe contener un proyecto de investigación. 



- Elaborar un diseño metodológico particular según el campo de interés y 



especificidad planteada por la delimitación del problema, para lograr construir de 



manera pertinente un proyecto con enfoque cualitativo, cuantitativo o mixto, con 



sus correspondientes ejes. 



- Problematizar las vinculaciones posibles entre conocimiento científico e 



intereses públicos y privados, o propósitos de la investigación, al tiempo que 



comprendan el valor del ejercicio responsable de la libertad y sus efectos en las 



prácticas de investigación. 



- Fortalecer competencias en escritura académica, incorporando normas de 



citación y estilos de bibliografía, desde el planteo inicial hasta la redacción de un 



proyecto de investigación estructurado. 



 



Contenidos 



Primeros acercamientos al oficio de investigar. Reconocimiento y socialización de 



experiencias, trayectorias e intereses investigativos. Paradigmas en investigación: 



paradigma positivista e interpretativo; neopositivismo y pospositivismo. Consideraciones 
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sobre la cuestión ontológica, epistemológica, axiológica y metodológica. Niveles de 



teoría. Lógicas y etapas de la investigación cuantitativa y cualitativa: comparación y 



complementariedad. Triangulación y métodos mixtos. Formulación de la pregunta inicial. 



Revisión y problematización de antecedentes. Tipos de bibliografía de referencia. 



Elaboración de un estado del arte. Exploración del entorno. Delimitación de un problema 



de investigación. Pregunta de investigación y objetivos según alcance de la 



investigación. Hipótesis. Conceptos. Variables. Constructos. Del planteo a la escritura 



de un proyecto. Escritura académica. Normas y estilos de citas y Bibliografía.  



 



Metodología de Enseñanza 



El taller implica un proceso pedagógico de acercamiento progresivo a los contenidos 



teóricos referidos a lo metodológico y articulados de manera con los intereses e 



inquietudes investigativas de las personas estudiantes. Se incorpora como contenido 



transversal a la carrera y se dicta entre el segundo y tercer semestre. Incluye dos 



procesos de construcción. El primero culmina con la entrega de un informe denominado 



Trabajo de avance y el segundo conduce a la confección del Proyecto final de tesis que 



corresponde al proyecto de investigación a desarrollar. Los contenidos del primer 



proceso involucran los ejes temáticos referidos a la investigación en sí misma. La 



finalidad es que los estudiantes logren elaborar la pregunta de investigación. Luego se 



genera una dinámica de debate y comunicación sobre la cual se produce el anclaje del 



segundo proceso que concluye con la entrega del Proyecto final de tesis.   



La principal estrategia pedagógica se asienta en las tutorías grupales para los temas 



comunes a la producción de un trabajo de investigación y tutorías personalizadas para 



la elaboración del Proyecto final de tesis.  



 



Modalidad de Evaluación 



La evaluación de esta asignatura combinará el seguimiento formativo con la evaluación 



sumativa a partir de las dos producciones principales del taller: el Trabajo de Avance y 



el Proyecto Final de Tesis. La evaluación formativa se realizará mediante la valoración 



del progreso de los estudiantes durante las tutorías grupales y personalizadas. Se 



observará y registrará el nivel de participación activa en las tutorías grupales y 



personalizadas. Los criterios de evaluación serán a) La identificación de problemáticas 



relevantes y pertinentes para el desarrollo de investigaciones en la disciplina= 0-40%; 



b) La integración de los contenidos teóricos-metodológicos discutidos en clase= 0-40% 



y el nivel de retroalimentación y aportes constructivos ofrecidos a sus pares (solo en las 



grupales) = 0-20%. Se aprueba el cumplimiento de al menos el 50% del valor porcentual 



de cada criterio.  



 



Para la evaluación sumativa se calificarán ambas entregas obligatorias de manera 



independiente asignando a cada una de ella un peso porcentual para la calificación final. 



El porcentual para el Trabajo de avance será un 40 % de la calificación final. Los criterios 



de evaluación serán: a) Claridad y precisión en la formulación de la pregunta de 
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investigación= 0-15%; b) Coherencia y pertinencia de los fundamentos teóricos= 0-10%; 



c) Uso adecuado del lenguaje académico= 0-10% y d) Material de consulta pertinente y 



adecuadamente citado en formato APA (última versión vigente) = 0-5%. El Proyecto final 



de tesis contribuirá con un 60%. Debe incluir los apartados de introducción, 



planteamiento del problema, hipótesis – pregunta de investigación – objetivos, 



metodología y Bibliografía. Los criterios para aplicar serán: a) Adecuación metodológica 



del diseño planteado= 0-20%; b) Rigor en el análisis del problema= 0-15%; c) 



Factibilidad del proyecto propuesto en términos de recurso y tiempo= 0-15%; d) 



Relevancia y contribución al campo de la disciplina= 0-10%. Las condiciones de 



aprobación: obtener un porcentual igual o superior al 50% del peso % en cada una de 



las instancias de evaluación sumativa (20 y 30% para Trabajo de avance y Proyecto 



final respectivamente).  
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